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La primera imprenta llegó a Honduras en 1829, siendo

instalada en Tegucigalpa, en el cuartel San Fran-

cisco, lo primero que se imprimió fue una proclama

del General Morazán, con fecha 4 de diciembre de

1829.

Después se imprimió el primer periódico oficial del

Gobierno con fecha 25 de mayo de 1830, conocido

hoy, como Diario Oficial "La Gaceta".
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ACUERDO No.01/2017.- Sesión No.3657 del 12 de enero

de 2017.- EL DIRECTORIO DEL BANCO CENTRAL DE

HONDURAS,

CONSIDERANDO: Que conforme con la ley corresponde al

Banco Central de Honduras formular,

desarrollar y ejecutar la política

monetaria, crediticia y cambiaria del

país.

CONSIDERANDO: Que mediante la Resolución No.470-12/

2006 del 14 de diciembre de 2006 se

aprobó el Reglamento para el Manejo

de Cuentas de Depósito en Moneda

Extranjera, reformado mediante los

acuerdos números: 05/2008, 02/2009

y 02/2012 del 30 de mayo de 2008, 12

de febrero de 2009 y 8 de marzo de

2012, respectivamente.

CONSIDERANDO: Que la Gerencia, con base en la opinión

de la Subgerencia Técnica y de los

departamentos Jurídico e Internacional

contenida en Memorándum INTL-97/

2017 del 9 de enero de 2017, ha

propuesto a este Directorio reformar el

Reglamento para el Manejo de Cuentas

de Depósito en Moneda Extranjera,

considerando la situación actual sobre el

cierre de ciertas corresponsalías y

operaciones de inversión con bancos del

exterior, así como el aumento registrado

en los depósitos en moneda extranjera.
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DIARIO OFICIAL DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS
DECANO DE LA PRENSA HONDUREÑA

PARA MEJOR SEGURIDAD DE SUS PUBLICACIONES

LIC. MARTHA ALICIA GARCÍA
Gerente General

JORGE ALBERTO RICO SALINAS
Coordinador  y  Supervisor

EMPRESA NACIONAL DE ARTES GRÁFICAS
E.N.A.G.

Colonia Miraflores
Teléfono/Fax: Gerencia  2230-4956

Administración: 2230-3026
Planta: 2230-6767

CENTRO CÍVICO GUBERNAMENTAL

La GacetaLa GacetaLa GacetaLa GacetaLa Gaceta

POR TANTO: Con fundamento en los artículos 255 y

342 de la Constitución de la República;

118, numeral 2 de la Ley General de la

Administración Pública; 41 de la Ley de

Procedimiento Administrativo; y 2, 6, 16,

incisos a), b) y f), 29, 54 y 65 de la Ley

del Banco Central de Honduras,

A C U E R D A:

I. Reformar los artículos 2, 8, 9, 11, 16, 20 y 23 del Reglamento

para el Manejo de Cuentas de Depósito en Moneda

Extranjera, que en lo sucesivo se leerán de la forma siguiente:

“ARTÍCULO 2.         Bajo la modalidad de las cuentas de depósito

en moneda extranjera podrán constituirse

depósitos en cuenta de cheques, depósitos a

la vista no en cuenta, depósitos de ahorro

y depósitos a término, de acuerdo con lo

establecido en la Ley Monetaria, Ley del

Banco Central de Honduras, Ley del

Sistema Financiero, Código de Comercio,

Ley Especial Contra el Lavado de Activos

y demás normativa aplicable”.

“ARTÍCULO 8:         Para cumplir con el encaje adicional que

establezca el Banco Central de Honduras

o efectuar inversiones con recursos

excedentes de las cuentas de depósito,

las instituciones depositarias podrán

mantener depósitos a la vista en la cuenta

de encaje en el Banco Central de

Honduras, mismos que no devengarán

intereses, o abrir cuentas especiales o

efectuar inversiones en bancos del exterior

de primer orden, con base en los criterios

establecidos en el Artículo 12 de este

Reglamento, y sólo podrán constituirse

en las monedas autorizadas por el Banco

Central de Honduras.

La casa matriz o las sucursales de los

bancos o instituciones financieras del

exterior, donde se mantengan estas

inversiones, deberán estar domiciliadas en

los países que posean una calificación para

su deuda soberana emitida tanto en dólares

estadounidenses como en la moneda

nacional respectiva, de acuerdo con los

criterios mínimos que establezca el

Directorio del Banco Central de Honduras.

Adicionalmente, se podrán realizar

inversiones en instituciones financieras
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supranacionales autorizadas por el Banco

Central de Honduras.

Las inversiones obligatorias temporales que

establezca el Banco Central de Honduras,

de conformidad con el Artículo 65 de su

Ley, se regirán por lo que establezca su

Directorio”.

“ARTÍCULO 9:       Las cuentas especiales y las inversiones

mantenidas en el exterior se utilizarán para

atender los retiros de las cuentas de

depósito en moneda extranjera.

En el caso de cuentas de cheques, las

instituciones depositarias podrán ofrecer dos

opciones:

a) Cuentas girables a su cargo, mediante

el libramiento de cheques sólo a la

orden por los cuentahabientes, los

cuales serán pagaderos únicamente en

el territorio nacional.

b)           Cuentas de cheques pagaderos

“a través de” un banco del exterior

de primer orden, con el cual la

institución depositaria haya suscrito el

servicio y constituido la cuenta

“maestra” de depósito a la vista.

Dicho banco del exterior de primer

orden debe cumplir con las

condiciones establecidas en este

Reglamento y estar sujeto a las

regulaciones de los organismos

supervisores oficiales correspon-

dientes.

La institución depositaria nacional

podrá autorizar a sus clientes que

efectúen depósitos directos en la

mencionada cuenta “maestra”, de

conformidad con las regulaciones

emitidas en dicha materia por los

organismos supervisores oficiales

respectivos.

        En los contratos de apertura de

cuentas de cheques en moneda

extranjera se deberá establecer

expresamente la prohibición de

efectuar sobregiros. La Comisión

Nacional de Bancos y Seguros se

encargará de emitir las disposiciones

necesarias para que las instituciones

bancarias cumplan con esta

prohibición. Asimismo, en el manejo

de estas cuentas y en lo que fuere

aplicable deberán observarse las

regulaciones contenidas en la

Resolución No.562-10/95 del Banco

Central de Honduras, relacionada

con las operaciones de cheques

pagaderos bajo la modalidad “a

través de”.

       Las instituciones depositarias, por

otra parte y de manera particular,

en las cuentas de cheques en moneda

extranjera, estarán obligadas a

UDI -D
EGT-U

NAH

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG



4

La Gaceta

A.

Sección  A     Acuerdos y Leyes

        REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 24 DE ENERO DEL 2017       No. 34,247

cumplir puntualmente con los

requerimientos de información

dispuestos en la Ley Especial Contra

el Lavado de Activos y demás

normativa aplicable”.

“ARTÍCULO 11. Las inversiones constituidas de

conformidad con este Reglamento se

realizarán por cuenta y riesgo de cada

institución depositaria, la que deberá

adoptar las medidas pertinentes para

asegurar que las operaciones activas y

pasivas, relacionadas con los depósitos

en moneda extranjera, guarden entre sí la

necesaria correspondencia, tanto en calce

de plazos como de moneda, de acuerdo

con lo estipulado en la normativa que para

tal efecto emita la Comisión Nacional de

Bancos y Seguros.

El Directorio del Banco Central de

Honduras establecerá mediante

resolución los parámetros necesarios para

administrar el riesgo de concentración

de las inversiones, para lo cual fijará

los correspondientes límites de

exposición de las instituciones del sistema

financiero nacional”.

“ARTÍCULO 16. Las instituciones depositarias reportarán

mensualmente a la Comisión Nacional de

Bancos y Seguros y al Banco Central de

Honduras el nombre de las instituciones

financieras donde están constituidos los

depósitos e inversiones y los custodios a

que se refiere este Reglamento, así como

el monto, plazo y fecha de vencimiento

de cada instrumento de inversión”.

“ARTÍCULO 20.       Mientras no se efectúen las operaciones

crediticias, los recursos disponibles para

conceder financiamiento podrán

mantenerse en depósitos a la vista en

la cuenta de encaje en el Banco Central

de Honduras, mismos que no

devengarán intereses y en inversiones

constituidas en instituciones del exterior,

de conformidad con lo establecido en este

Reglamento. Asimismo, estos recursos no

prestados podrán ser destinados a

inversiones de las instituciones

depositarias en valores del sector público

nacional emitidos en moneda extranjera

por el Gobierno de la República de

Honduras o por el Banco Central de

Honduras, así como en bonos y otros

instrumentos de deuda emitidos en

moneda extranjera por parte de otras

instituciones depositarias del sistema

financiero nacional, supervisadas por la

Comisión Nacional de Bancos y

Seguros”.

“ARTÍCULO 23.    Lo no previsto en este Reglamento será

resuelto por el BCH, aplicando las

disposiciones de la Ley Monetaria, Ley

del Banco Central de Honduras, Ley del

Sistema Financiero, Código de
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Comercio, Ley Especial Contra el

Lavado de Activos y demás normativa

aplicable”.

II. Como consecuencia de lo anterior, el texto íntegro de

dicho Reglamento, incluidas sus reformas, en lo sucesivo

se leerá así:

REGLAMENTO PARA EL MANEJO DE

CUENTAS DE DEPÓSITO

EN MONEDA EXTRAJERA

ARTÍCULO 1.             Para los efectos del presente Reglamento

“Cuentas de Depósito en Moneda

Extranjera” son aquellas que personas

naturales o jurídicas constituyen en el

sistema financiero nacional, mediante

depósitos en moneda extranjera, de libre

disponibilidad, en los plazos convenidos,

exclusivamente en aquellas monedas que

autorice el Banco Central de Honduras

(BCH). Además, se consideran

“instituciones depositarias” a aquellas

instituciones del sistema financiero

autorizadas por las disposiciones legales

vigentes para captar depósitos en moneda

extranjera del público.

ARTÍCULO 2. Bajo la modalidad de las cuentas de

depósito en moneda extranjera podrán

constituirse depósitos en cuenta de

cheques, depósitos a la vista no en cuenta,

depósitos de ahorro y depósitos a

término, de acuerdo con lo establecido

en la Ley Monetaria, Ley del Banco

Central de Honduras, Ley del Sistema

Financiero, Código de Comercio, Ley

Especial Contra el Lavado de Activos y

demás normativa aplicable.

ARTÍCULO 3. La tasa de interés a pagar sobre los

depósitos objeto de este Reglamento se

negociará libremente y los intereses

devengados serán acreditados en la misma

moneda en que se hayan efectuado los

depósitos.

ARTÍCULO 4.         La apertura o los aumentos en los saldos

de las cuentas de depósito en moneda

extranjera podrán efectuarse mediante

entrega de:

   a)         Transferencias, giros y cheques librados a cargo de

              bancos del exterior.

  b)       Cheques a la orden, librados a cargo de cuentas de

depósito en moneda extranjera abiertas en las

instituciones bancarias nacionales.

  c)        Billetes.

d)       Cheques de viajero.

e)           El monto de los intereses devengados por las cuentas

de depósito en moneda extranjera.

Las divisas provenientes de las

exportaciones de bienes no podrán

utilizarse para efectuar depósitos en las

cuentas de depósito en moneda

extranjera, con excepción de las que

expresamente autorice el Banco Central

de Honduras, de conformidad con lo
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establecido en la Ley de Ingreso de

Divisas Provenientes de las

Exportaciones.

ARTÍCULO 5.      La institución depositaria está obligada a

atender, dentro de los plazos convenidos

con sus depositantes, el retiro de fondos

de las cuentas de depósito en moneda

extranjera en la misma moneda en que se

efectuaron los depósitos.

ARTÍCULO 6.    Las divisas que adquieran las

instituciones depositarias, como

consecuencia de los retiros de las

cuentas de depósito en moneda

extranjera efectuados en moneda

nacional, se considerarán como

parte de sus compras diarias y

deberán trasladarse al Banco

Central de Honduras de acuerdo

con lo que éste estipule en la

normativa emitida para tal efecto.

ARTÍCULO 7.   Las instituciones depositarias

mantendrán un encaje sobre las

cuentas a que se refiere este

Reglamento, en la forma y

proporción que determine el

Directorio del Banco Central de

Honduras.

ARTÍCULO 8.           Para cumplir con el encaje adicional

que establezca el Banco Central de

Honduras o efectuar inversiones

con recursos excedentes de las

cuentas de depósito, las

instituciones depositarias podrán

mantener depósitos a la vista en la

cuenta de encaje en el Banco

Central de Honduras, mismos que

no devengarán intereses, o abrir

cuentas especiales o efectuar

inversiones en bancos del exterior

de primer orden, con base en los

criterios establecidos en el Artículo

12 de este Reglamento, y sólo

podrán constituirse en las monedas

autorizadas por el Banco Central

de Honduras.

La casa matriz o las sucursales de

los bancos o instituciones financieras

del exterior, donde se mantengan

estas inversiones, deberán estar

domiciliadas en los países que

posean una calificación para su

deuda soberana emitida tanto en

dólares estadounidenses como en

la moneda nacional respectiva, de

acuerdo con los criterios mínimos

que establezca el Directorio del

Banco Central de Honduras.

Adicionalmente, se podrán realizar

inversiones en instituciones

financieras supranacionales
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autorizadas por el Banco Central

de Honduras.

Las inversiones obligatorias

temporales que establezca el Banco

Central de Honduras, de

conformidad con el Artículo 65 de

su Ley, se regirán por lo que

establezca su Directorio.

ARTÍCULO 9.      Las cuentas especiales y las

inversiones mantenidas en el

exterior se utilizarán para atender

los retiros de las cuentas de

depósito en moneda extranjera.

En el caso de cuentas de cheques,

las instituciones depositarias

podrán ofrecer dos opciones:

a)   Cuentas girables a su cargo,

mediante el libramiento de

cheques sólo a la orden por los

cuentahabientes, los cuales

serán pagaderos únicamente en

el territorio nacional.

b)      Cuentas de cheques pagaderos “a

través de” un banco del exterior de

primer orden, con el cual la institución

depositaria haya suscrito el servicio

y constituido la cuenta “maestra” de

depósito a la vista. Dicho banco del

exterior de primer orden debe

cumplir con las condiciones

establecidas en este Reglamento y

estar sujeto a las regulaciones de los

organismos supervisores oficiales

correspondientes.

La institución depositaria nacional podrá

autorizar a sus clientes que efectúen depósitos

directos en la mencionada cuenta “maestra”, de

conformidad con las regulaciones emitidas en

dicha materia por los organismos supervisores

oficiales respectivos.

En los contratos de apertura de cuentas de

cheques en moneda extranjera se deberá

establecer expresamente la prohibición de

efectuar sobregiros. La Comisión Nacional de

Bancos y Seguros se encargará de emitir las

disposiciones necesarias para que las

instituciones bancarias cumplan con esta

prohibición. Asimismo, en el manejo de estas

cuentas y en lo que fuere aplicable deberán

observarse las regulaciones contenidas en la

Resolución No.562-10/95 del Banco Central

de Honduras, relacionada con las operaciones

de cheques pagaderos bajo la modalidad “a

través de”.

Las instituciones depositarias, por otra parte y

de manera particular, en las cuentas de cheques

en moneda extranjera, estarán obligadas a cumplir

puntualmente con los requerimientos de

información dispuestos en la Ley Especial Contra

el Lavado de Activos y demás normativa

aplicable.
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ARTÍCULO 10.    Las inversiones efectuadas en el exterior

por las instituciones depositarias, de

conformidad con este Reglamento,

solamente podrán constituirse en los

siguientes instrumentos garantizados en su

totalidad por el emisor: a) Depósitos a la

vista, depósitos tipo overnight, depósitos

a plazo, certificados de depósito,

aceptaciones bancarias y otros

instrumentos emitidos por bancos e

instituciones financieras del exterior de

primer orden; b) Letras, notas, bonos

u otras obligaciones emitidas y

garantizadas por un Gobierno; c)

Obligaciones negociables de agencias

gubernamentales, otras entidades

públicas, instituciones financieras,

con garantías de gobiernos o

instituciones gubernamentales; d)

Depósitos, notas y bonos de renta

fi ja emitidos por insti tuciones

financieras supranacionales y e)

Fondos mutuos de liquidez (Money

Marke t  Mutua l  Funds) ,  cuyo

vencimiento no sea mayor de un (1) año.

Las inversiones especificadas en

este Artículo deberán cumplir con

las calificaciones y límites de

exposición que para tal efecto

autorice mediante resolución el

Banco Central de Honduras y

deberán constituirse de conformidad

con lo establecido en el Artículo 8

de este Reglamento.

El monto de las inversiones en los

“otros instrumentos” mencionados

en el literal a) precedente no podrá

ser superior al 5% del total de los

depósitos en moneda extranjera de

la institución depositaria.

ARTÍCULO 11.   Las inversiones constituidas de

conformidad con este Reglamento se

realizarán por cuenta y riesgo de cada

institución depositaria, la que deberá

adoptar las medidas pertinentes para

asegurar que las operaciones activas

y pasivas, relacionadas con los

depósitos en moneda extranjera,

guarden entre sí la necesaria

correspondencia, tanto en calce de

plazos como de moneda, de acuerdo

con lo estipulado en la normativa que

para tal efecto emita la Comisión

Nacional de Bancos y Seguros.

El Directorio del Banco Central de

Honduras establecerá mediante

resolución los parámetros necesarios

para administrar el riesgo de

concentración de las inversiones, para

lo cual fijará los correspondientes

límites de exposición de las

instituciones del sistema financiero

nacional.
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ARTÍCULO 12.    Para efectos de este Reglamento,

bancos y otras instituciones

financieras del exterior de primer

orden son aquellos que están sujetos

a las regulaciones de los entes

supervisores oficiales y que cumplen,

así como los instrumentos financieros

que éstos emiten, con las

calificaciones mínimas que para tal

efecto autorice el Banco Central de

Honduras.

ARTÍCULO 13.         Las inversiones que las instituciones

depositarias realicen en el

extranjero, que por su naturaleza

sean susceptibles de ser

custodiadas, deberán mantenerse

en su totalidad en custodia en

instituciones cuya calificación de

riesgo cumpla con lo establecido

en el artículo anterior.

ARTÍCULO 14.    Los contratos que se celebren

entre las instituciones depositarias

y las entidades de custodia

deberán contener, entre otros, los

términos siguientes:

a)  La prohibición para el

custodio de utilizar las

inversiones registradas en la

cuenta de una institución

depositaria para garantizar

operaciones propias o de

terceros y de prestar los

títulos en forma directa.

b)    La obligación del custodio

de remitir información

trimestralmente al Banco

Central de Honduras y a la

Comisión Nacional de

Bancos y Seguros indicando

lo referido en el literal a) de

este artículo, además de

adjuntar copia del estado de

cuenta de las inversiones.

ARTÍCULO 15.   Los contratos de custodia e

inversión que se suscriban con

las instituciones financieras del

exterior, sus modificaciones y

demás condiciones sobre el

manejo de estas cuentas se harán

del conocimiento del Banco Central

de Honduras y de la Comisión

Nacional de Bancos y Seguros en el

idioma original y con traducción

libre al español. Dichos contratos no

deberán contener cláusulas que se

contrapongan al presente Reglamento.

ARTÍCULO 16.    Las instituciones depositarias

reportarán mensualmente a la

Comisión Nacional de Bancos

y Seguros y al Banco Central de

Honduras el nombre de las

instituciones financieras donde
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están constituidos los depósitos e

inversiones y los custodios a que se

refiere este Reglamento, así como el

monto, plazo y fecha de vencimiento

de cada instrumento de inversión.

ARTÍCULO 17.        Se prohíbe que los depósitos

e inversiones en instituciones

financieras del exterior que

constituyan las instituciones

depositarias nacionales con

recursos provenientes de las cuentas

de depósito en moneda extranjera se

utilicen para garantizar créditos

directos o indirectos de la institución

depositaria o de terceros o

cualquier tipo de operación.

Para efectos de lo anterior, las

instituciones depositarias deberán

obtener trimestralmente de las

instituciones financieras del exterior

constancias que acrediten el

cumplimiento de esta disposición,

remitiéndolas al Banco Central de

Honduras y a la Comisión Nacional

de Bancos y Seguros.

ARTÍCULO 18.       Además de lo establecido en los

artículos 7 y 8, respecto al

cumplimiento de los requisitos

de encaje legal, encaje adicional

y de inversiones obligatorias

temporales establecidos por el

Banco Central de Honduras, las

instituciones depositarias podrán

utilizar las divisas recibidas en

depósito para otorgar créditos

documentados en la misma moneda

de los depósitos, los cuales estarán

regulados por la normativa emitida

para tal efecto por la Comisión

Nacional de Bancos y Seguros.

ARTÍCULO 19.       Para efectos de lo establecido en el

Reglamento de la Ley de Ingreso

de Divisas Provenientes de las

Exportaciones, las instituciones

depositarias deberán reportar

dentro de los primeros diez (10)

días hábiles de cada mes al Banco

Central de Honduras los créditos

concedidos a las actividades

generadoras de divisas durante el mes

previo.

Adicionalmente, se deberán enviar

informes al Banco Central de

Honduras y a la Comisión Nacional

de Bancos y Seguros sobre las

operaciones de préstamos efectuados

en moneda extranjera, según lo

especificado en la normativa emitida

para tal efecto por la Comisión

Nacional de Bancos y Seguros.
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ARTÍCULO 20. Mientras no se efectúen las

operaciones crediticias, los

recursos disponibles para conceder

financiamiento podrán mantenerse

en depósitos a la vista en la

cuenta de encaje en el Banco

Central de Honduras, mismos

que no devengarán intereses y en

inversiones constituidas en

instituciones del exterior, de

conformidad con lo establecido en

este Reglamento. Asimismo, estos

recursos no prestados podrán ser

destinados a inversiones de las

instituciones depositarias en valores

del sector público nacional emitidos

en moneda extranjera por el

Gobierno de la República de

Honduras o por el Banco Central

de Honduras, así como en bonos y

otros instrumentos de deuda

emitidos en moneda extranjera por

parte de otras instituciones

depositarias del sistema financiero

nacional, supervisadas por la

Comisión Nacional de Bancos y

Seguros.

ARTÍCULO 21.         El registro contable de las cuentas

a que se refiere este Reglamento

se regirá por las disposiciones

que al efecto dicte la Comisión

Nacional de Bancos y Seguros.

ARTÍCULO 22.        La Comisión Nacional de Bancos y

Seguros se encargará de supervisar

que las instituciones del sistema

financiero nacional cumplan con lo

estipulado en el presente Reglamento

y, en caso de incumplimiento, aplicar

las sanciones que correspondan de

conformidad con lo establecido en

la Ley del Sistema Financiero y demás

normativas aplicables.

ARTÍCULO 23.         Lo no previsto en este Reglamento

será resuelto por el BCH, aplicando

las disposiciones de la Ley

Monetaria, Ley del Banco Central

de Honduras, Ley del Sistema

Financiero, Código de Comercio,

Ley Especial Contra el Lavado de

Activos y demás normativa

aplicable.

III. Instruir a la Secretaría del Directorio para que comunique

este Acuerdo a la Comisión Nacional de Bancos y Seguros

y a las instituciones del sistema financiero nacional para los

fines pertinentes.

IV. El presente acuerdo entra en vigencia a partir de esta fecha

y deberá publicarse en el Diario Oficial La Gaceta.

ROSSANA M. ALVARADO FLORES

Prosecretaria

UDI -D
EGT-U

NAH

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG



12

La Gaceta

A.

Sección  A     Acuerdos y Leyes

        REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 24 DE ENERO DEL 2017       No. 34,247

Empresa Nacional de Artes Gráficas
(E.N.A.G.)

PBX: 2230-3026. Colonia Miraflores Sur, Centro Cívico Gubernamental

Tels.: 2230-6767, 2230-1120, 2291-0357 y 2291-0359

Avance

El Diario Oficial  La Gaceta circula de lunes a sábado

Próxima Edición Suplementos

¡Pronto tendremos!

A)  Suplemento Corte Suprema de Justicia.

CENTROS DE DISTRIBUCIÓN:

                            LA CEIBA         SAN PEDRO SULA           CHOLUTECA

     La Ceiba, Atlántida, Salida a Puerto Cortés, Centro Comercial Choluteca, Choluteca,
     barrio Solares Nuevos, Ave. Colón, “Los Castaños”. barrio La Esperanza, calle
     edificio Pina, 2a. planta, Aptos. Teléfono: 25519910. principal, costado Oeste
      A-8 y A-9 del Campo AGACH

      Tel.: 443-4484 Tel.: 782-0881

Nombre:

Dirección:

Teléfono:

Empresa:

Dirección Oficina:

Teléfono Oficina:

Remita sus datos a:  Empresa Nacional de Artes Gráficas
precio unitario: Lps. 15.00

Suscripción Lps. 2,000.00 anual, seis meses Lps. 1,000.00

Suscripciones:

La Gaceta está a la vanguardia de la tecnología, ahora ofreciendo a sus clientes el servicio en versión
digital a nivel nacional e internacional en su página web www.lagaceta.hn
Para mayor información llamar al Tel.: 2230-1339 o al correo: gacetadigitalhn@gmail.com
Contamos con:

1. Suscripción por seis meses Lps. 1,000.00
2. Suscripción por 1 año Lps. 2,000.00
3. Servicio de consulta en línea.

1) ACUERDA. Aprobar en todas y cada una de sus partes

el: REGLAMENTO DEL DECRETO LEGISLATIVO

No. 26-2016 DISPOSICIONES GENERALES
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B.

Sección “B”

RESOLUCIÓN No.07-1/2017.- Sesión No.3657 del 12 de
enero de 2017.- EL DIRECTORIO DEL BANCO CENTRAL
DE HONDURAS,

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República y la
Ley del Banco Central de Honduras le
confieren a éste la facultad de definir y
ejecutar la política monetaria, crediticia y
cambiaria del país.

CONSIDERANDO: Que la Gerencia, con base en la opinión de
la Subgerencia Técnica y de los
departamentos Jurídico e Internacional
contenida en Memorándum INTL-97/
2017 del 9 de enero de 2017, ha propuesto
a este Directorio emitir una nueva normativa
complementaria del Reglamento para el
Manejo de Cuentas de Depósito en
Moneda Extranjera, tomando en cuenta la
situación actual sobre el cierre de ciertas
corresponsalías y operaciones de inversión
con bancos del exterior, así como el aumento
registrado en los depósitos en moneda
extranjera.

CONSIDERANDO: Que es conveniente consolidar en un solo
texto las disposiciones complementarias del
Reglamento para el Manejo de Cuentas
de Depósito en Moneda Extrajera
vigente.

POR TANTO: Con fundamento en los artículos 342 de
la Constitución de la República; 2, 6 y 16
de la Ley del Banco Central de  Honduras;
en el Reglamento para el Manejo de
Cuentas de Depósito en Moneda
Extranjera, contenido en la Resolución
No.470-12/2006 del 14 de diciembre de
2006, reformado mediante los acuerdos
números 05/2008, 02/2009 y 02/2012 del
30 de mayo de 2008, del 12 de febrero
de 2009 y del 8 de marzo de 2012
respectivamente y oída la opinión de la
Subgerencia Técnica, del Departamento

Internacional y del Departamento Jurídico

de la Institución,

R E S U E L V E:

I. Aprobar la Normativa Complementaria del Reglamento para

el Manejo de Cuentas de Depósito en Moneda Extranjera,

en los siguientes términos:

1. Para efectos de lo dispuesto en el Reglamento para el

Manejo de Cuentas de Depósito en Moneda

Extranjera, autorizar a las instituciones del sistema

financiero nacional, facultadas por la Ley del Sistema

Financiero, para que puedan captar recursos a través

de la constitución de cuentas de depósito en moneda

extranjera en alguna o varias de las monedas siguientes:

Dólar de los Estados Unidos de América, Yen, Euro,

Franco Suizo, Yuan, Libra Esterlina y Dólar Canadiense.

La operación de dichas cuentas estará sujeta a lo

establecido en el Reglamento antes mencionado.

2. Para efectos de lo establecido en el Artículo 8 del

mencionado Reglamento, la casa matriz o las sucursales

de los bancos o instituciones financieras del exterior

donde se mantengan las inversiones deberán estar

domiciliadas en países que posean una calificación de

riesgo mínima de Aa3 para su deuda soberana. Se

exceptúan de esta calificación las inversiones efectuadas

en bancos domiciliados en Centroamérica, Panamá y

República Dominicana, en los que en su totalidad se

podrá mantener hasta un 10% del total de las inversiones

en moneda extranjera. En el caso de inversiones en

valores, éstas deberán estar inscritas en el Registro

Público del Mercado de Valores correspondiente.

Adicionalmente, las instituciones del sistema financiero

nacional solamente podrán realizar inversiones en las

siguientes instituciones financieras supranacionales:

Banco Centroamericano de Integración Económica,

Banco Interamericano de Desarrollo, Banco Mundial

y Banco Central Europeo.

3. Para efectos de lo indicado en el Artículo 12 del

Reglamento para el Manejo de Cuentas de Depósito

en Moneda Extranjera, las calificaciones mínimas y

límites de exposición para las inversiones en

instrumentos financieros del exterior son las que se

detallan a continuación:

Secretaría del
Directorio
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Límites por emisor, según calidad crediticia

Se entenderá por:

a) Calificación Internacional: La aplicada a
instrumentos emitidos por bancos y otras
instituciones financieras del exterior de primer

Las inversiones en instrumentos e instituciones según
la calificación nacional deben cumplir con la calificación
crediticia de largo plazo establecida, según Fitch
Ratings.

La calificación de largo plazo mínima para custodios
es de AA- o su equivalente, según dos de las siguientes
agencias: Fitch Ratings, Standard & Pooŕ s y Moodý s
Investors Service.

Además, las instituciones depositarias nacionales que
son accionistas del Banco Latinoamericano de
Comercio Exterior (Bladex) podrán mantener
inversiones en el mismo, hasta por un 5% del monto
total de sus inversiones en moneda extranjera.

4. Para efectos de lo establecido en el Artículo 11 del
Reglamento para el Manejo de Cuentas de Depósito
en Moneda Extranjera, sobre el riesgo de
concentración de las inversiones, las instituciones
depositarias deberán cumplir con los rangos de
inversión siguientes:

Monto Número de Instituciones para minimizar el riesgo de
concentración

Hasta US$10,000,000.00 Deberán mantener inversiones en al menos una (1) institución
financiera del exterior o supranacional

De US$10,000,000.01 a
US$20,000,000.00

Deberán mantener inversiones en al menos dos (2) instituciones
financieras del exterior o supranacional

De US$20,000,000.01 en adelante Deberán mantener inversiones en al menos tres (3) instituciones
financieras del exterior o supranacional

La Gaceta
Sección  A     Acuerdos y Leyes

 REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 24 DE ENERO DEL 2017       No. 34,247
Sección B            Avisos Legales

b) Fondos Mutuos: La aplicada a inversiones 
en este tipo de instrumentos.

c) Calificación Nacional: La aplicada a las 
inversiones en bancos domiciliados en 
Centroamérica, Panamá y República Dominicana.

Las inversiones en instrumentos e instituciones 
según la calificación internacional deben cumplir 
con la calificación crediticia mínima de corto o 
largo plazo establecida o su equivalente, según 
dos de las siguientes agencias: Fitch Ratings, 
Standard & Poor´s y Moody´s Investors Service.

En el caso de las inversiones en las subsidiarias de 
las instituciones financieras debe considerarse la 
calificación de la subsidiaria.
 
Si una institución financiera internacional 
experimenta una disminución en su calificación 
de crédito por debajo del límite permitido, los 
bancos nacionales tendrán un período de hasta 
tres (3) meses para realizar los ajustes 
correspondientes para adecuarse a la normativa.
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B.

Adicionalmente, las instituciones financieras del exterior y
supranacionales deberán tener al menos calificaciones crediticias
mínimas según la calificación internacional y nacional definidas
en el numeral anterior. En el caso de que las inversiones superen
los diez millones de dólares de los Estados Unidos de América
(US$10.0 millones) o en las otras monedas enunciadas en el
numeral 1 de esta resolución, las instituciones depositarias
deberán cumplir los montos y plazos máximos permitidos
conforme con la calificación crediticia de las instituciones
financieras del exterior, establecido en el inciso 3 precedente.

II. Instruir a la Secretaría del Directorio para que comunique esta
resolución a la Comisión Nacional de Bancos y Seguros y a
las instituciones del sistema financiero nacional para los fines
pertinentes.

III. Derogar la Resolución No.294-7/2015, emitida por el
Directorio del Banco Central de Honduras el 1 de julio de
2015.

IV. La presente resolución entra en vigencia a partir de esta fecha
y deberá publicarse en el Diario Oficial La Gaceta.

ROSSANA M. ALVARADO FLORES
Prosecretaria

24 E. 2017.
_____

AVISO DE TÍTULO SUPLETORIO

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras de la Sección
Judicial de Choluteca, al público en general y para los efectos
de Ley. HACE SABER: Que el Abogado WILFREDO
ALFARO LÓPEZ, quien actúa en causa propia y como
representante legal de la señora ADBELICIA ALFARO
LÓPEZ, mayores de edad, hondureños, con domicilio en la
ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, presentó
a este Juzgado, solicitud de TÍTULO SUPLETORIO de un
inmueble con área superficial de aproximadamente OCHO
PUNTO CATORCE HECTÁREAS (8.14), equivalente a
ONCE PUNTO SESENTA Y OCHO MANZANAS
(11.68), ubicado en la “ISLA DE PUNTA RATÓN”, del
municipio de Marcovia, departamento de Choluteca, el cual tiene
las colindancias siguientes: AL NORTE,  col inda con
MANGLAR (ÁREA

,
 SALADA); al SUR, CALLEJÓN

DE POR MEDIO CON ROBERTO VILLALOBOS,
ESCUELA POLICARPO BONILLA; a l  ESTE,
MANGLAR, ÁREA SALADA, OCUPADA POR
CAMPESINOS; al OESTE, colinda con JOSÉ ANTONIO
MEDRANO, CALLEJÓN DE POR MEDIO CON
ROBERTO VILLALOBOS,  HEREDEROS DE
SINFORIANO VARGAS. Dicho lote lo han poseído en forma
quieta, pacífica y no interrumpida por más de treinta años
consecutivos.

Choluteca, 19 de octubre del año 2016.

AÍDA ESPERANZA GODOY CARRANZA
SECRETARIA

24 N., 24 D. 2016 y 24 E. 2017.

1/ Solicitud: 46996-2016
2/ Fecha de presentación: 24-11-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: EYL COMERCIAL, S.A.
4.1/ Domicilio: Barrio San Rafael, Avenida República de Chile, Tegucigalpa, M.D.C.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Diseño Especial

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 21
8/ Protege y distingue:
Utensilios y recipientes para el menaje y la cocina, vasos de papel o materias plásticas, vasos para
hacer beber, platos desechables, recipientes térmicos, recipientes térmicos para alimentos, recipientes
para beber, recipientes para alimentos.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: José David Arita Elvir
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 05-01-2017.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

24 E. 8 y 23 F. 2017.
_____

1/ Solicitud: 47944-2016
2/ Fecha de presentación: 01-12-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: MKN NATURAL BEAUTY
4.1/ Domicilio: 23 y 24 avenida, 3ra calle, barrio Río Piedras, San Pedro Sula, Cortés.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MKN NATURAL BEAUTY Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
Se reivindica el diseño, asi como los colores, tal como se muestra en el distintivo y en las etiquetas adjuntas.
7/ Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue:
Jabones, productos de perfumería, aceites esenciales, cosméticos, lociones; acondicionadores para el cabello,
agua de colonia, agua de lavanda, aguas perfumadas, aguas de tocador, aromas, champús, champús en seco,
cosméticos, productos cosméticos para el cuidado de la piel, cremas cosméticas, extractos de flores, jabones
medicinales, jabones desodorantes, menta para perfumería, productos de perfumería, perfumes, polvos de
maquillaje, pomadas para uso cosmético, popurrís aromáticos, preparaciones cosméticas para el baño y
adelgazantes, preparaciones de aloe vera para uso cosmético, tintes cosméticos, lociones para uso cosmético,
productos para el cuidado de las uñas, tintes cosméticos.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Giancarlo Casco Bruni
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 06-01-2017.
12/ Reservas: No se da exclusividad de uso de Natural/Beauty

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

24 E. 8 y 23 F. 2017.
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B.

Marcas de Fábrica
1/ Solicitud: 41505-2016

2/ Fecha de presentación: 14-10-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: HBI Europe GmbH

4.1/ Domicilio: Koepestrasse 17,41812 Erkelenz, República Federal de Alemania.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Alemania

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1 Fecha:

5.2 País de Origen:

5.3 Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: RAW

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 34

8/ Protege y distingue:

Papel absorbente para tabaco; papel absorbente para pipas; artículos de uso conjunto con tabaco;

ceniceros; ceniceros para fumadores; ceniceros para fumadores hechos de metales no preciosos;

ceniceros de metales preciosos; bolsitas para pipas; librillos de papel de fumar; cigarreras para

pipas de metales no preciosos; estuches de metales preciosos para pipas; puros (cortados en ambos

extremos); tabaco de mascar; cajas de puros; cajas de puros de metales preciosos; cigarreras para

puros; estuches de puros que no sean de metales preciosos; cortapuros; cortadores de puros;

filtros para puros; boquillas para puros; humidificadores para puros; encendedores de cigarros;

petacas para puros; tubos para puros; recipientes para ceniza de cigarrillos; cajas para cigarrillos;

cajas de cigarrillos de metales preciosos; estuches para cigarrillos; pitilleras hechas de metales

preciosos; estuches de puros que no sean de metales preciosos; filtros para cigarrillos; boquillas

para cigarrillos; embocaduras de boquillas para cigarrillos; boquillas de cigarrillos que no sean

de metales preciosos; boquillas de cigarrillos de metales preciosos; encendedores para cigarrillos;

encendedores para cigarrillos que no sean para vehículos terrestres; paquetes de cigarrillos; papel

para cigarrillos; papel para armar cigarrillos; puntas para cigarrillos; tabaco para cigarrillos;

tubos para cigarrillos; papel para cigarrillos; cigarrillos; cigarrillos que contienen sucedáneos

del tabaco; cigarrillos que contengan sucedáneos del tabaco que no sean para uso médico; puros

y puros pequeños (puritos); cigarreras; cigarrillos electrónicos; cigarrillos con punta de filtro;

piedras de encendedor de bolsillo; piedras para encendedores para fumadores; contenedores de

gas para encendedores de cigarrillos y puros; tabaco de liar; hierbas para fumar; narguiles (pipa

oriental); cajas humidificadas para puros; humidificadores para puros; humidificadores para tabaco;

cajas con humidificador para puros; humidificador de metales preciosos para puros; humidificadores

de metales preciosos; hojas de tabaco; piedras para encendedores para fumadores; encendedores

para fumadores; encendedores de cigarrillos de metales preciosos; cilindros de gas licuado para

encendedores de cigarrillos; cajas para cerillas; cajas de cerillas que no sean de metales preciosos;

cajas de cerillas de metales preciosos; fosforeras; cerilleros que no sean de metales preciosos;

cerilleros de metales preciosos; cerillas; boquillas con filtro para pipas; embocaduras de boquillas

para cigarrillos; limpiapipas; limpiadores para pipas de tabaco; filtros de pipa; soportes para

pipas; navajas para pipas; petacas para pipas; portapipas; portapipas para pipas de tabaco; cañas

para pipas; atacadores para pipas [artículos para fumadores]; prensadores para pipas; tabaco para

pipas; cunas para pipas; pipas para fumar; encendedores de bolsillo que no sean de metales

preciosos; aparatos de bolsillo para liar cigarrillos; reposapipas; rapé [tabaco en polvo]; tabaco

crudo; tabaco para suelto; tabaco para liar; fósforos de seguridad; picadura fina de tabaco; artículos

para fumadores; limpiadores para pipas de tabaco; tabaco para fumar; tabaco de aspirar; soportes

de caja de rapé; tabaqueras [cajas para rapé]; cajas de rapé de metales preciosos; expendedores de

rapé; escupideras para consumidores de tabaco; embocaduras de boquillas de ámbar amarillo para

puros y boquillas; tabaco; productos de tabaco (incluyendo sucedáneos); cajas de tabaco;

tabaqueras; recipientes y humectantes para tabaco; filtros para tabaco; cigarros sin tabaco, que no

sean para uso médico; botes para tabaco; limpiadores para pipas de tabaco; rascadores para pipas

de tabaco; pipas de fumar; petacas para tabaco; recipientes de lata para almacenar tabaco; sucedáneos

de tabaco; sucedáneos del tabaco [que no sean para uso médico]; recipientes de lata para tabaco;

vaporizadores de cigarrillos electrónicos; mechas para encendedores.

8.1/ Página Adicional:

D.- APODERADO LEGAL.

9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín

E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de

Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 14/11/16.

12/ Reservas:

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 D. 2016, 10 y 24 E. 2017.

RAW

1/ Solicitud: 2016-42881

2/ Fecha de presentación: 25-10-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: Fédération Internationale de Football Association (FIFA).
4.1/ Domicilio: FIFA-Strasse 20, 8044 Zürich, Suiza.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Suiza

B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 61788/2016

5.1 Fecha: 23 Sept. 2016

5.2 País de Origen: Suiza
5.3 Código País: CH

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 03

8/ Protege y distingue:
Cosméticos; jabones; preparaciones cosméticas para el baño; polvos de baño, de

cuerpo, de rostro, cosméticos; perfumes; lociones para antes y después del afeitado;

cremas de afeitar; champús; acondicionadores; pastas dentífricas; elíxires bucales;
enjuagues dentales; productos para refrescar el aliento; cremas blanqueadoras

para uso dental; blanqueadores dentales (tiras y pastas); tabletas para la limpieza

dental, no medicinales; desodorantes y antitranspirantes para uso personal; cremas
para las manos [de uso cosmético]; cremas para los pies; cremas revitalizantes;

cremas para la piel [de uso cosmético]; mascarillas cosméticas para el cutis;

fórmulas antiarrugas; humectantes y lociones antienvejecimiento; aceites para
el cuidado de la piel; geles para el cuidado de la piel; preparaciones limpiadoras

cutáneas para el rostro y el cuerpo; lociones y cremas de protección solar;

lociones cosméticas para uso en el cuerpo en forma de spray; champús para
bebés; aceites para bebés [productos de tocador]; lociones para bebes [productos

de tocador]; champús corporales para bebes; polvos para bebes [productos de

tocador]; toallitas impregnadas de lociones cosméticas para bebes; paños húmedos
para bebes [de uso cosmético]; bastoncillos de algodón para uso cosmético; bolas

de algodón para uso cosmético; pintura facial; lociones capilares; lacas para el

cabello; productos de maquillaje; desmaquilladores; sombras de ojos; máscara de
pestañas; delineadores para los ojos; colorete; correctores de imperfecciones

[para uso cosmético]; polvos faciales [para uso cosmético]; lápices para uso

cosmético; motivos decorativos para uso cosmético; preparaciones para el cuidado
de los labios; brillos de labios; pomadas labiales; lápices de labios [pintalabios];

perfiladores de labios; preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar y raspar

para uso en el hogar; detergentes para la colada; detergentes domésticos sintéticos;
betún y cremas para calzado; preparaciones pulidoras para conservar el cuero; ceras

para el cuero; cremas para el cuero; pastas para pulir cuero.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.

9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín

E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo

88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 28-11-16.

12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 D. 2016, 10 y 24 E. 2017.

UDI -D
EGT-U

NAH

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG
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B.

1/ Solicitud: 42894-2016
2/ Fecha de presentación: 25-10-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Fédération Internationale de Football Association (FIFA).
4.1/ Domicilio: FIFA-Strasse 20, 8044 Zürich, Suiza.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Suiza
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 61788/2016
5.1 Fecha: 23 Sept. 2016
5.2 País de Origen: Suiza
5.3 Código País: CH
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 39
8/ Protege y distingue:
Servicios de agencia de viaje, a saber, reserva y organización de viajes; servicios de reserva de
boletos (tickets) de viaje e información sobre viajes y venta de (tickets) de viaje; servicios de
transporte por aire, por ferrocarril, por bote, por bus y, por furgón; servicios de transporte aéreo que
ofrecen programas de gratificación para viajeros frecuentes; servicios de viaje en bote; servicio de
organización de tours; alquiler de vehículos; alquiler de plazas de aparcamiento; servicios de
taxi; transporte de mercancías; transporte de mercancías en vehículos de motor, camión, tren, barco
y avión; embalaje de productos; transporte y entrega de productos, en particular, documentos,
paquetes, encomiendas y cartas; servicios de entrega postal, de couriers y de mensajería, en
particular, distribución de periódicos, de revistas y de libros; almacenamiento; distribución de
agua, de calefacción, de gas, de petróleo o de electricidad; distribución (transporte) de películas
y de grabaciones de sonidos e imágenes; distribución (transporte) de boletos (tickets); servicios
de navegación GPS; distribución (transporte), suministro y almacenamiento de combustible, de
petróleo, de gas, de lubricantes, de solventes, de parafina, de cera y de betún; transmisión,
distribución de electricidad; transporte de petróleo o gas a través de oleoductos; transporte y
almacenamiento de residuos y desechos; servicios de consultoría profesional relacionada con la
distribución de electricidad.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 02-12-2016.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 D. 2016, 10 y 24 E. 2017.
____

1/ Solicitud: 42892-2016
2/ Fecha de presentación: 25-10-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Fédération Internationale de Football Association (FIFA).
4.1/ Domicilio: FIFA-Strasse 20, 8044 Zürich, Suiza.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Suiza
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 61788/2016
5.1 Fecha: 23 Sept. 2016
5.2 País de Origen: Suiza
5.3 Código País: CH
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 36
8/ Protege y distingue:
Servicios de suscripción de seguros; servicios financieros; operaciones monetarias; servicios
inmobiliarios; emisión y gestión de tarjetas de crédito y de cheques de viajeros; servicios
bancarios; servicios de crédito y de inversiones; ayuda, financiera para eventos deportivos;
investigación de patrocinio financiera en relación con competencias de fútbol; consultoría
inmobiliaria; administración de bienes inmuebles; suministro de información en línea en materia
de servicios financieros, bancarios, de seguros e inversiones; banca por internet; servicios de
pago prestados mediante aparatos y dispositivos inalámbricos de telecomunicaciones; servicios
de procesamiento de transacciones efectuadas con tarjetas de crédito, tarjetas de débito y cheques

electrónicos; servicio de banca minorista, a saber, servicios relacionados con el préstamo y leasing,
hipotecarios, equidad de vivienda, préstamos y líneas de crédito personales y educacionales,
servicios de descuento de facturas [factoraje] y de préstamos comerciales y corporativos, de
préstamos inmobiliarios, leasing y financiamiento de equipos, mantención y sindicación de
hipotecas y de préstamos, préstamos y financiamiento automotriz, productos derivados de tasas de
interés, servicios de cambio de divisas, negocio de depósitos, negocio de custodia segura, letras
de crédito y de crédito documentario, servicios de comercio y comisión, gestión de activos, dinero
en efectivo, facturas, e instrumentos de valor.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 02-12-2016.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 D. 2016, 10 y 24 E. 2017.
____

1/ Solicitud: 42893-2016
2/ Fecha de presentación: 25-10-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Fédération Internationale de Football Association (FIFA).
4.1/ Domicilio: FIFA-Strasse 20, 8044 Zürich, Suiza.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Suiza
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 61788/2016
5.1 Fecha: 23 Sept. 2016
5.2 País de Origen: Suiza
5.3 Código País: CH
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 38
8/ Protege y distingue:
Telecomunicaciones; servicios de comunicaciones por medio de teléfonos y teléfonos móviles;
servicios de comunicaciones electrónicas por medio de teléfonos; radiocomunicación; servicios
de comunicaciones prestados mediante fax; servicios de radiobúsqueda; servicios de
comunicaciones por medio de teleconferencia; difusión de programas de televisión; radiodifusión;
servicios de agencia de noticias; alquiler de equipos telefónicos, fax y otros equipos
comunicacionales; facilitación de acceso a un sitio web comercial en internet o en otros dispositivos
de comunicación electrónica inalámbrica; servicios de difusión de programación de radio y
televisión suministrado a través de satélites, televisión por cable o por redes inalámbricas;
mensajería electrónica; servicios de suministro de acceso a blogs, a salas de chat, a tablones de
anuncios o a foros de discusión; facilitación de acceso a salas de chat y tablones de anuncios
electrónicos para la transmisión de mensajes, de comentarios y de contenido multimedia entre
usuarios para redes sociales; suministro de acceso a sitios web con mapas, con indicaciones de
conducción personalizadas y la ubicación de tiendas comerciales; transmisión de mensajes e
imágenes por ordenador; suministro de acceso a sitios web de compra desde el hogar y desde la
oficina a través de ordenadores, de una red informática global y/o de tecnologías de comunicaciones
interactivas; servicios de acceso a sitios web con información; correo electrónico; servicios de
conexiones de telecomunicación a internet o bases de datos; suministro de acceso a sitios web con
música digital en la internet o en dispositivos electrónicos de comunicación inalámbrica; transmisión
de programas de radio y de televisión relacionados con deportes y con eventos deportivos; suministro
de conexiones a instalaciones informáticas (servicios de telecomunicaciones); suministro de acceso
a bases de datos informáticas y a computadores centralizados (servicios de tecnologías de la información
o IT); suministro de acceso a la internet a través de una red informática global o a través de dispositivos
electrónicos de comunicación inalámbrica (servicios de tecnologías de la información o IT); emisión
de material de audio y de vídeo en tiempo real desde la internet; servicios de transmisión en flujo
continuo de contenidos de vídeo, audio y televisión; suministro de acceso a motores de búsqueda
para internet.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 02-12-2016.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 D. 2016, 10 y 24 E. 2017.

UDI -D
EGT-U

NAH

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG
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B.

1/ Solicitud: 9269-2016
2/ Fecha de presentación: 29-02-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Artsana S.p.A.
4.1/ Domicilio: Via Saldarini Catelli 1, 22070 Grandate CO, Italia.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Italia
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Pic solution y Diseño

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 10
8/ Protege y distingue:
Generadores de aerosoles para uso médico; agujas de jeringas médicas; aparato para el lavado
intestinal; instrumentos de prueba de orina y heces para fines médicos y de diagnóstico; corsés para
uso médico; almohadillas de calentamiento eléctricos para uso médico; cojines de calefacción
[cojines], eléctrico, de uso médico; cojines [pastillas] (calefacción -), para uso médico; cojines
para uso médico; activadas químicamente paquetes de gel frío y caliente para uso médico; bolsas
de irrigaciones vaginales; vendajes de sujeción; vendajes ortopédicos; vendas, elásticos; malla
quirúrgica; hojas de incontinencia; esfigmomanómetros; jeringas desechables; jeringas de inyección;
jeringas de uso médico; estetoscopios; tapones para los oídos para uso médico; tapones para los
oídos para la protección contra el ruido; Termómetros clínicos; termómetros para uso médico;
termómetros electrónicos para uso médico; termómetros digitales para uso médico; termómetros de
mercurio para uso médico; jeringas hipodérmicas; catéteres; artículos ortopédicos; inhaladores;
vendajes rígidos para propósitos ortopédicos; humidificadores y vaporizadores para uso médico;
almohadillas de calor para uso médico; hielo instantáneo para uso médico; guantes desechables;
guantes médicos y quirúrgicos; torniquetes; dispositivos terapéuticos para la administración de
oxígeno; paños quirúrgicos, equipos para uso en pruebas de diagnóstico para uso médico.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Daniel Casco López
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 07-09-2016.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 D. 2016, 10 y 24 E. 2017.
____

[1] Solicitud: 2016-009267

[2] Fecha de presentación: 29/02/2016

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: ARTSANA S.P.A.

[4.1] Domicilio: VIA SALDARINI CATELLI 1, 22070 GRANDATE CO., ITALIA

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ITALIA

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: PIC SOLUTION Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 5

[8] Protege y distingue:

Desinfectantes para uso médico; apósitos médicos, revestimientos y aplicadores; botiquines de

primeros auxilios, llenos; esparadrapo; preparaciones de enema; algodón absorbente; cremas

medicinales; desinfectantes; gasas para apósitos; piel antibacteriana, geles desinfectantes

basado en alcohol; aerosoles de refrigeración de uso médico; preparaciones hemostáticas;

hemostático para uso médico; aceites medicinales; soluciones estériles para uso médico;

parches oculares para uso médico; vendas de los ojos para uso médico; pruebas de embarazo

preparativos para uso en el hogar; preparaciones desodorantes de aire; compresas de gasa;

emplastos medicinales; soluciones salinas; reactivos de diagnóstico.

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: Daniel Casco López

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley

de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 26 de septiembre del año 2016.

[12] Reservas: No se da exclusividad sobre el uso de solution que aparece en la etiqueta.

Abogado Franklin Omar López Santos

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 D. 2016, 10 y 24 E. 2017.

_____

1/ Solicitud: 16-38770

2/ Fecha de presentación: 23-09-16

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: Imagewear Apparel Corp.

4.1/ Domicilio: 3411 Silverside Road, Wilmington, Delaware, 19810, Estados Unidos de América.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico: 86/951,560

5.1 Fecha: 24 Mar. 2016

5.2 País de Origen: Estados Unidos de América

5.3 Código País: US

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MIMIX Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 09

8/ Protege y distingue:

Forros de tela para cascos; batas desechables; ropa de protección de exposición eléctrica, capuchas

y máscaras; máscaras faciales; ropa de protección para disparar; ropa de protección contra incendios;

ropa resistente al fuego; accesorio de cabeza, principalmente, capuchas, pasamontañas, gorros, gorros

y mascarillas de protección contra el calor y las llamas extremas, productos químicos y gases fríos

extremos y perjudiciales; chaquetas de alta visibilidad y chalecos; batas de laboratorio; principalmente,

ropa de protección, ropa diseñada para proteger contra el calor y las llamas extremas, productos

químicos y gases fríos extremos y perjudiciales; caretas de protección; caretas de protección para los

cascos; guantes y calzado de protección; cascos de protección para uso en la industria; chaquetas y

chalecos reflectantes.

8.1/ Página Adicional:

D.- APODERADO LEGAL.

9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín

E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de

Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 21-10-16.

12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 D. 2016, 10 y 24 E. 2017.

UDI -D
EGT-U

NAH

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG
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B.

1/ Solicitud: 42895-2016
2/ Fecha de presentación: 25-10-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Fédération Internationale de Football Association (FIFA).
4.1/ Domicilio: FIFA-Strasse 20, 8044 Zürich, Suiza.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Suiza
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 61788/2016
5.1 Fecha: 23 Sept. 2016
5.2 País de Origen: Suiza
5.3 Código País: CH
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 40
8/ Protege y distingue:
Procesamiento de películas cinematográficas; ampliación de fotografías, impresión de fotografías, alquiler de
máquinas e instrumentos para el revelado, la impresión, la ampliación o el acabado de fotografías; servicios de
imprenta; servicios de eliminación de residuos [tratamiento de residuos]; servicios de gestión de residuos
[reciclaje]; servicios de sastre (vestimenta); refinado de petróleo; refinado; servicios para el tratamiento de
petróleo y de lubricantes usados; generación de gas y electricidad; procesamiento de petróleo y de gas;
procesamiento de gas natural; procesamiento de combustibles; procesamiento y refinado de sustancias orgánicas;
producción de energía; servicios de consultoría profesional relacionada con la generación de electricidad.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 02-12-2016.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 D. 2016, 10 y 24 E. 2017.
____

1/ Solicitud: 42891-2016
2/ Fecha de presentación: 25-10-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Fédération Internationale de Football Association (FIFA).
4.1/ Domicilio: FIFA-Strasse 20, 8044 Zürich, Suiza.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Suiza
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 61788/2016
5.1 Fecha: 23 Sept. 2016
5.2 País de Origen: Suiza
5.3 Código País: CH
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 32
8/ Protege y distingue:
Bebidas no alcohólicas; concentrados, jarabes y polvos para preparar bebidas no alcohólicas; aguas minerales
y gaseosas; bebidas energéticas; bebidas isotónicas; bebidas hipertónicas; bebidas hipotónicas; jugos y bebidas
de frutas y vegetales; té; café; bebidas dietéticas; bebidas para deportistas; bebidas heladas de frutas, no
carbonatadas, bebidas saborizadas congeladas no alcohólicas; bebidas enriquecidas con adición de vitaminas,
no para uso médico; cervezas; cervezas ale; cerveza sin alcohol.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 02-12-2016.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 D. 2016, 10 y 24 E. 2017.

1/ Solicitud: 42897-2016
2/ Fecha de presentación: 25-10-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Fédération Internationale de Football Association (FIFA).
4.1/ Domicilio: FIFA-Strasse 20, 8044 Zürich, Suiza.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Suiza
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 61788/2016
5.1 Fecha: 23 Sept. 2016
5.2 País de Origen: Suiza
5.3 Código País: CH
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 43
8/ Protege y distingue:
Servicios de restaurant, servicios de restaurant de comida rápida; bares de comidas rápidas [snack-bars]; servicios
de hospitalidad, a saber, el suministro de alimentos y de bebidas y de alojamiento dentro y fuera de instalaciones
deportivas y en eventos de entretenimiento; servicios de hospedaje temporal, a saber, suministro de alojamiento,
alimento y bebida dentro y fuera de instalaciones deportivas; servicios de catering; servicios de hotelería;
servicios de hospedaje y de alojamiento, reserva de hoteles y de hospedaje temporal.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 02-12-2016.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 D. 2016, 10 y 24 E. 2017.
____

1/ Solicitud: 42890-2016
2/ Fecha de presentación: 25-10-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Fédération Internationale de Football Association (FIFA).
4.1/ Domicilio: FIFA-Strasse 20, 8044 Zürich, Suiza.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Suiza
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 61788/2016
5.1 Fecha: 23 Sept. 2016
5.2 País de Origen: Suiza
5.3 Código País: CH
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 28
8/ Protege y distingue:
Juegos y juguetes; pelotas y balones para deportes; juegos de mesa; mesas de futbolín; muñecas y animales
rellenos; vehículos de juguete; rompecabezas; globos de juego; juguetes inflables; naipes; confetis; artículos
para gimnasia y deportes; aparatos de gimnasia; equipo para el fútbol, a saber, balones de fútbol, guantes,
protectores para las rodillas, codos y hombros, protectores para las canillas y porterías de fútbol; muros de porterías
de fútbol; contenedores y bolsos deportivos adaptados para transportar artículos deportivos; gorros de fiesta
(juguetes); juegos electrónicos que no se utilicen con televisores; máquinas de videojuegos; consolas para
juegos; máquinas de juegos portátiles con pantallas de cristal líquido; mandos para juegos; manubrios para
videojuegos y alfombras de baile para videojuegos; manos de espuma (juguetes); robots de juguete para
entretención; máquinas de videojuegos electrónicos para salas de juego; modelos a escala de aeronaves; juguetes
para animales de compañía; billetes de lotería para raspar; cometas; patines de ruedas; patinetes [juguetes];
monopatines; mandos para consolas de juego activados por voz o manualmente.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 02-12-2016.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 D. 2016, 10 y 24 E. 2017.
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B.

1/ Solicitud: 29729-2016
2/ Fecha de presentación: 22-07-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: BONAGE, INC.
4.1/ Domicilio: Paitilla, Edificio Davimar, Piso # 2, Panamá.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Panamá
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: POPSUGAR Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 25
8/ Protege y distingue:
Calzado, vestido y sombrerería.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Graciela Sarahí Cruz Raudales
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 11-11-2016.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 D. 2016, 10 y 24 E. 2017.
____

[1] Solicitud: 2016-032222
[2] Fecha de presentación: 09/08/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: ACAVA LIMITED
[4.1]  Domicilio: 167, MERCHANTS STREET, VILLETA VLT 1174, MALTA, MALTA.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: MALTA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: AJE COOL TEA Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 30
[8] Protege y distingue:
Té, bebida a base de té, y bebidas con sabor a té.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Graciela Sarahí Cruz Raudales

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 17 de noviembre del año 2016.
[12] Reservas: Se reivindican los colores según se muestra en la etiqueta.

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 D. 2016, 10 y 24 E. 2017.
_____

1/ Solicitud: 38919-2016
2/ Fecha de presentación: 26-09-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: CONSULTAG, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: Barrio La Granja, Bodegas de COALSA, Comayagüela, M.D.C., Honduras.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BEST TOP Y ETIQUETA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 12
8/ Protege y distingue:

Llantas y neumáticos para todo tipo de vehículos.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: María Ana Argueta Silva
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 10-10-2016.
12/ Reservas:

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 D. 2016, 10 y 24 E. 2017.
____

1/ Solicitud: 38918-2016
2/ Fecha de presentación: 26-09-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: CONSULTAG, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: Barrio La Granja, Bodegas de COALSA, Comayagüela, M.D.C., Honduras.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: GREENTOUR Y ETIQUETA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 12
8/ Protege y distingue:
Llantas y neumáticos para todo tipo de vehículos.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: María Ana Argueta Silva
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 10-10-2016.
12/ Reservas:

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 D. 2016, 10 y 24 E. 2017.
____

1/ Solicitud: 38917-2016
2/ Fecha de presentación: 26-09-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: CONSULTAG, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: Barrio La Granja, Bodegas de COALSA, Comayagüela, M.D.C., Honduras.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: EVERGREEN Y ETIQUETA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 12
8/ Protege y distingue:
Llantas y neumáticos para todo tipo de vehículos.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: María Ana Argueta Silva
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 10-10-2016.
12/ Reservas:

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 D. 2016, 10 y 24 E. 2017.
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B.

1/ Solicitud: 40158-2016
2/ Fecha de presentación: 4-10-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: SINERGIUM BIOTECH, S.A.
4.1/ Domicilio: Ruta Panamericana Km. 38.7; Localidad Garin; Código Postal; Provincia de Buenos

Aires, Argentina
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Argentina
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: VAXIPAT

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios, productos higiénicos para la medicina, sustancias dietéticas
para uso médico, alimentos para bebés, emplastos, material para apósitos, material para empastar
los dientes y para improntas dentales, desinfectantes, productos para la destrucción de animales
dañinos, fungicidas, herbicidas.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Lucía Durón López (Bufete Durón)
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 04-11-2016.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 E. y 8 F. 2017.
______

VAXIPAT

1/ Solicitud: 40159-2016
2/ Fecha de presentación: 04-10-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: SINERGIUM BIOTECH, S.A.
4.1/ Domicilio: Ruta Panamericana Km 38.7; Localidad Garin; Código Postal; Provincia de Buenos

Aires, Argentina
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Argentina
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: VAXIPOLIO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios, productos higiénicos para la medicina, sustancias dietéticas
para uso médico, alimentos para bebés, emplastos, material para apósitos, material para empastar
los dientes y para improntas dentales, desinfectantes, productos para la destrucción de animales
dañinos, fungicidas, herbicidas.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Lucía Durón López (Bufete Durón)
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 04-11-2016.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 E. y 8 F. 2017.

VAXIPOLIO

1/ Solicitud: 40160-2016
2/ Fecha de presentación: 04-10-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: SINERGIUM BIOTECH, S.A.
4.1/ Domicilio: Ruta Panamericana Km 38.7; Localidad Garin; Código Postal; Provincia de Buenos

Aires, Argentina
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Argentina
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: VIRUBLOK

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios, productos higiénicos para la medicina, sustancias dietéticas
para uso médico, alimentos para bebés, emplastos, material para apósitos, material para empastar
los dientes y para improntas dentales, desinfectantes, productos para la destrucción de animales
dañinos, fungicidas, herbicidas.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Lucía Durón López (Bufete Durón)
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 04-11-2016.
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 E. y 8 F. 2017.
______

VIRUBLOK

1/ Solicitud: 40154-2016
2/ Fecha de presentación: 04-10-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: SINERGIUM BIOTECH, S.A.
4.1/ Domicilio: Ruta Panamericana Km 38.7; Localidad Garin; Código Postal; Provincia de Buenos

Aires, Argentina
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Argentina
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: INMUNOPENT

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios, productos higiénicos para la medicina, sustancias dietéticas
para uso médico, alimentos para bebés, emplastos, material para apósitos, material para empastar
los dientes y para improntas dentales, desinfectantes, productos para la destrucción de animales
dañinos, fungicidas, herbicidas.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Lucía Durón López (Bufete Durón)
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 08-11-16.
12/ Reservas:

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 E. y 8 F. 2017.

INMUNOPENT
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B.

1/ Solicitud: 44663-2016
2/ Fecha de presentación: 07-11-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ULTIMATE DE HONDURAS, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: SAN PEDRO SULA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: UVASTATIN

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas y veterinarias, preparaciones higiénicas y sanitarias para uso médico, alimentos y
sustancias dietéticas para uso médico o veterinario, alimentos para bebés, complementos alimenticios para personas
y animales, emplastos, material para apósitos, material para empastes e improntas dentales, desinfectantes,
preparaciones para eliminar animales dañinos, fungicidas, herbicidas.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Zaglul Bendeck Saade
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 20-12-16.
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

24 E. 8 y 23 F. 2017.
_____

UVASTATIN

1/ Solicitud: 44664-2016
2/ Fecha de presentación: 07-11-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ULTIMATE DE HONDURAS, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: SAN PEDRO SULA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DIATRIP

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas y veterinarias, preparaciones higiénicas y sanitarias para uso médico, alimentos y
sustancias dietéticas para uso médico o veterinario, alimentos para bebés, complementos alimenticios para personas
y animales, emplastos, material para apósitos, material para empastes e improntas dentales, desinfectantes,
preparaciones para eliminar animales dañinos, fungicidas, herbicidas.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Zaglul Bendeck Saade
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 27/12/16.
12/ Reservas:

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

24 E. 8 y 23 F. 2017.
_____

DIATRIP

1/ Solicitud: 47565-2016
2/ Fecha de presentación: 28-11-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: NEW TECHNOLOGY, S.A.
4.1/ Domicilio: SAN PEDRO SULA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ZAFRA Y ETIQUETA

6.2/ Reivindicaciones:
Se reivindican los colores Gris, Verde, Morado, Azul, Negro tal como aparece en la etiqueta.

7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:
Publicidad, gestión de negocios comerciales, administración comercial, trabajos de oficina.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Zaglul Bendeck Saade
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 05-01-2017.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

24 E. 8 y 23 F. 2017.
_____

1/ Solicitud: 44659-2016
2/ Fecha de presentación: 07-11-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: LABORATORIOS FARSIMAN, S.A.
4.1/ Domicilio: SAN PEDRO SULA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MENTO RUB

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas y veterinarias, preparaciones higiénicas y sanitarias para uso médico, alimentos y
sustancias dietéticas para uso médico o veterinario, alimentos para bebés, complementos alimenticios para personas
y animales, emplastos, material para apósitos, material para empastes e improntas dentales, desinfectantes,
preparaciones para eliminar animales dañinos, fungicidas, herbicidas.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Zaglul Bendeck Saade
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 20-12-2016.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

24 E. 8 y 23 F. 2017.
_____

MENTO RUB

1/ Solicitud: 47564-2016
2/ Fecha de presentación: 28-11-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: LABORATORIOS FARSIMAN, S.A.
4.1/ Domicilio: SAN PEDRO SULA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: VASTINOX

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas y veterinarias, preparaciones higiénicas y sanitarias para uso médico, alimentos y
sustancias dietéticas para uso médico o veterinario, alimentos para bebés, complementos alimenticios para personas
y animales, emplastos, material para apósitos, material para empastes e improntas dentales, desinfectantes,
preparaciones para eliminar animales dañinos, fungicidas, herbicidas.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Zaglul Bendeck Saade
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 05-01-2017.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

24 E. 8 y 23 F. 2017.

VASTINOXUDI -D
EGT-U

NAH

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG
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B.

1/ Solicitud: 2016-47561
2/ Fecha de presentación: 28-11-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: INDUSTRIA COSMÉTICA KENT, S.A.
4.1/ Domicilio: GUATEMALA, GUATEMALA, C.A.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Guatemala
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: PLAMER

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 21
8/ Protege y distingue:
Utensilios y recipientes para uso doméstico y culinarios, peines y esponjas, cepillos, materiales para fabricar
cepillos, material de limpieza, lana de acero, vidrio en bruto o semielaborado (excepto el vidrio de construcción),
artículos de cristalería, porcelana y loza no comprendidos en otras clases.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Zaglul Bendeck Saade
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 06-01-2017.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

24 E. 8 y 23 F. 2017.
_____

PLAMER

1/ Solicitud: 47562-2016
2/ Fecha de presentación: 28-11-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: INDUSTRIA COSMÉTICA KENT, S.A.
4.1/ Domicilio: GUATEMALA, GUATEMALA, C.A.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Guatemala
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: FLEXIPAK

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 21
8/ Protege y distingue:
Utensilios y recipientes para uso doméstico y culinarios, peines y esponjas, cepillos, materiales para fabricar
cepillos, material de limpieza, lana de acero, vidrio en bruto o semielaborado (excepto el vidrio de construcción),
artículos de cristalería, porcelana y loza no comprendidos en otras clases.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Zaglul Bendeck Saade
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 05-01-2017.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

24 E. 8 y 23 F. 2017.
_____

FLEXIPAK

1/ Solicitud: 47563-2016
2/ Fecha de presentación: 28-11-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: INDUSTRIA COSMÉTICA KENT, S.A.
4.1/ Domicilio: GUATEMALA, GUATEMALA, C.A.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Guatemala
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: GLOBALPAK

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 21
8/ Protege y distingue:

GLOBALPAK

Utensilios y recipientes para uso doméstico y culinarios, peines y esponjas, cepillos, materiales para fabricar
cepillos, material de limpieza, lana de acero, vidrio en bruto o semielaborado (excepto el vidrio de construcción),
artículos de cristalería, porcelana y loza no comprendidos en otras clases.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Zaglul Bendeck Saade
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 05-01-2017.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

24 E. 8 y 23 F. 2017.
_____

1/ Solicitud: 2016-47559
2/ Fecha de presentación: 28-11-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ALFONZO LAMA MARIA
4.1/ Domicilio: GUATEMALA, GUATEMALA, C.A.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Guatemala
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ESTEPHENY LAMA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue:
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para lavar la ropa, preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar
y raspar, jabones, productos de perfumería, aceites esenciales, cosméticos, lociones capilares, dentífricos.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Zaglul Bendeck Saade
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 06-01-2017.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

24 E. 8 y 23 F. 2017.
_____

STEPHENY LAMA

1/ Solicitud: 2016-47560
2/ Fecha de presentación: 28-11-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: INDUSTRIA COSMÉTICA KENT, S.A.
4.1/ Domicilio: GUATEMALA, GUATEMALA, C.A.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Guatemala
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BARBRA MERCEL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue:
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para lavar la ropa, preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar
y raspar, jabones, productos de perfumería, aceites esenciales cosméticos, lociones capilares, dentífricos.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Zaglul Bendeck Saade
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 06-01-2017.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

24 E. 8 y 23 F. 2017.

BARBRA MERCELUDI -D
EGT-U

NAH

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG
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B.

1/ Solicitud: 2016-43992
2/ Fecha de presentación: 01-11-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: APPLE INC.
4.1/ Domicilio: 1 Infinite Loop, Cupertino, California 95014, Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 070096
5.1 Fecha: 06 May. 2016
5.2 País de Origen: Jamaica
5.3 Código País: JM
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SIRIKIT

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 09
8/ Protege y distingue:
Programa informático utilizado para desarrollar otras aplicaciones de programas; programas de desarrolo de
aplicaciones.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 13-12-16.
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

24 E. 8 y 23 F. 2017.
_____

SIRIKIT

1/ Solicitud: 16-32402
2/ Fecha de presentación: 10-08-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Basilea Pharmaceutica International AG
4.1/ Domicilio: Grenzacherstrasse 487, 4058 Basel, Suiza
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Suiza
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
Con reivindicación de los colores Morado, Amarillo, Anaranjado y Verde, tal como se muestra en los ejemplares.
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones y sustancias farmacéuticas, especialmente antifúngicos.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 20-12-16.
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

24 E. 8 y 23 F. 2017.
_____

[1] Solicitud: 2016-022971
[2] Fecha de presentación: 03/06/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: BASF SE
[4.1]  Domicilio: CARL-BOSCH-STRASSE 38, LUDWIGSHAFEN AM RHEIN, ALEMANIA, ALEMANIA
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ALEMANIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: SYSTORA

[7] Clase Internacional: 31
[8] Protege y distingue:

Productos para agricultura, horticultura y silvicultura a ser incorporados a pesticidas y/o productos químicos y
biológicos para semillas tratadas, granos, partes vegetativas de plantas y semillas no incluidas en otras clases.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Emma Rosario Valle Reaños

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 28 de diciembre del año 2016.
[12] Reservas: No tiene reservas

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

24 E., 8 y 23 F. 2017.
_____

SYSTORA

1/ Solicitud: 2016-43991
2/ Fecha de presentación: 01-11-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: NOVARTIS AG
4.1/ Domicilio: CH-4002 Basel, Suiza.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Suiza
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: UNITY

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 10
8/ Protege y distingue:
Aparatos e instrumentos quirúrgicos para uso en cirugía oftálmica.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 13-12-16.
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

24 E. 8 y 23 F. 2017.
_____

UNITY

1/ Solicitud: 45455-2016
2/ Fecha de presentación: 14-11-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: BASF SE
4.1/ Domicilio: Carl-Bosch-Strasse 38, Ludwigshafen am Rhein, Alemania.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Alemania
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: YANILA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 01
8/ Protege y distingue:
Productos químicos utilizados en la agricultura, horticultura y silvicultura, especialmente preparaciones fortificantes
de plantas, preparaciones químicas y/o biológicas para el manejo del estrés en las plantas, preparaciones reguladoras
del crecimiento de las plantas, preparaciones químicas para el tratamiento de semillas, tensioactivos, químicos
naturales o artificiales para ser utilizados como carnadas sexuales o agentes para confundir a los insectos.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 27/12/16.
12/ Reservas:

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

24 E. 8 y 23 F. 2017.

YANILA

UDI -D
EGT-U

NAH
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B.

1/ Solicitud: 46669-2016
2/ Fecha de presentación: 23-11-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Bayer Consumer Care AG
4.1/ Domicilio: Peter Merian Str. 84, CH-4052 Basel, Suiza.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Suiza
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: STYLISH STEP

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 10
8/ Protege y distingue:
Soportes de arco para calzado; ortopedia para el pie.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 05-01-2017.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

24 E. 8 y 23 F. 2017.
_____

STYLISH STEP

[1] Solicitud: 2016-042207
[2] Fecha de presentación: 20/10/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: XSTEEL INTERNATIONAL, INC.
[4.1] Domicilio: 23 CALLE 1-39 DE LA ZONA 3, GUATEMALA, GUATEMALA, GUATEMALA, C.A.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: GUATEMALA, C.A.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: TREINCA Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 37
[8] Protege y distingue:
Servicios de construcción; servicios de reparación; servicios de instalación.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Emma Rosario Valle Reaños

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 3 de enero del año 2017.
[12] Reservas: No tiene reservas

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

24 E., 8 y 23 F. 2017.
_____

1/ Solicitud: 46667-2016
2/ Fecha de presentación: 23-11-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Bayer Consumer Care AG
4.1/ Domicilio: Peter Merian Str. 84, CH-4052 Basel, Suiza.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Suiza
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: STYLISH STEP

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 03

STYLISH STEP

8/ Protege y distingue:
Piedras pómez para uso personal; preparaciones de pie no medicada para proteger la piel de la irritación y el roce
y prevenir ampollas; rociador de desodorante de pies; talco para el pie.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 05-01-2017.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

24 E. 8 y 23 F. 2017.
_____

1/ Solicitud: 46670-2016
2/ Fecha de presentación: 23-11-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Bayer Consumer Care AG
4.1/ Domicilio: Peter Merian Str. 84, CH-4052 Basel, Suiza.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Suiza
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: STYLISH STEP

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 25
8/ Protege y distingue:
Plantillas; cojines para los pies; inserciones del talón; insertos de calzado para usos no ortopédicos; almohadillas de
calzado no ortopédicas para evitar ampollas e irritación cuando se colocan en el interior de los zapatos.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 05-01-2017.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

24 E. 8 y 23 F. 2017.
_____

STYLISH STEP

[1] Solicitud: 2012-024698
[2] Fecha de presentación: 12/07/2012
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: CLARIANT AG
[4.1]  Domicilio: ROTHAUSSTRASSE 61, 4132 MUTTENZ.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: SUIZA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: 625004
[5.1] Fecha: 12/01/2012
[5.2] País de Origen: SUIZA
[5.3] Código País: CH
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: CLARIANT C Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 31
[8] Protege y distingue:
Productos agrícolas, hortícolas, forestales y granos, no comprendidos en otras clases; animales vivos; frutas y
legumbres frescas; semillas, plantas y flores naturales; alimentos para los animales; malta.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Daniel Casco López

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 18 de septiembre del año 2012.
[12] Reservas: No tiene reservas

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

24 E., 8 y 23 F. 2017.
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B.

1/ No. Solicitud: 40156-2016

2/ Fecha de presentación: 04-10-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: SINERGIUM BIOTECH, S.A.

4.1/ Domicilio: Ruta Panamericana Km. 38.7; Localidad: Garin: Código Postal: Provincia de Buenos Aires, Argentina.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Argentina.

B. REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de Origen:

5.3/ Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MUNOPENT

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la medicina; sustancias dietéticas para uso
médico, alimentos para bebés; emplastos, material para apósitos; material para empastar los dientes y para improntas
dentales; desinfectantes; productos para la destrucción de animales dañinos; fungicidas, herbicidas.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN).
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 04/11/2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 E. y 8 F. 2017.
_______

MUNOPENTMUNOPENTMUNOPENTMUNOPENTMUNOPENT

1/ No. Solicitud: 40157-2016

2/ Fecha de presentación: 04-10-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: SINERGIUM BIOTECH, S.A.
4.1/ Domicilio: Ruta Panamericana Km. 38.7; Localidad: Garin: Código Postal: Provincia de Buenos Aires, Argentina.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Argentina.

B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: POSITAN

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la medicina; sustancias dietéticas para uso
médico, alimentos para bebés; emplastos, material para apósitos; material para empastar los dientes y para improntas
dentales; desinfectantes; productos para la destrucción de animales dañinos; fungicidas, herbicidas.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN)
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 04-11-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 E. y 8 F. 2017.
_______

POSITPOSITPOSITPOSITPOSITANANANANAN

1/ No. Solicitud: 40155-2016
2/ Fecha de presentación: 04-10-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR
4/ Solicitante: SINERGIUM BIOTECH, S.A.

4.1/ Domicilio: Ruta Panamericana Km. 38.7; Localidad: Garin: Código Postal: Provincia de Buenos Aires, Argentina.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Argentina.
B. REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:

5.3/ Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: KENAZ

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05

KENAZKENAZKENAZKENAZKENAZ

8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la medicina; sustancias dietéticas para uso
médico, alimentos para bebés; emplastos, material para apósitos; material para empastar los dientes y para improntas
dentales; desinfectantes; productos para la destrucción de animales dañinos; fungicidas, herbicidas.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN)
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión:
12/ Reservas:

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 E. y 8 F. 2017.
_______

1/ No. Solicitud: 2016-32540

2/ Fecha de presentación: 10-08-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: GENERAL MOTORS LLC

4.1/ Domicilio: 300 Renaissance Center, City of Detroit, State of Michigan 48265-3000 USA

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América.

B. REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de Origen:

5.3/ Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BEAT

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 12
8/ Protege y distingue:
Automóviles.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN).
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 22-09-16.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 E. y 8 F. 2017.
_______

BEABEABEABEABEATTTTT

1/ No. Solicitud: 2016-41827

2/ Fecha de presentación: 18-10-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: JDV MARKCO, S.A.P.I. DE C.V.

4.1/ Domicilio: Rubén Darío 115-8 Col. Bosque de Chapultepec, C.P. 11580 México, D.F.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: México

B. REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de Origen:

5.3/ Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DEL VALLE y diseño

6.2/ Reivindicaciones: Los colores Negro, Verde y Blanco.
7/ Clase Internacional: 32
8/ Protege y distingue:
Cervezas, aguas minerales y gaseosas y otras bebidas no alcohólicas, bebidas y zumos de frutas, siropes y otras
preparaciones para hacer bebidas.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN).
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 10-11-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 E. y 8 F. 2017.

UDI -D
EGT-U
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Sección B            Avisos Legales

B.

1/ Solicitud: 2016-42883
2/ Fecha de presentación: 25-10-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Fédération Internationale de Football Association (FIFA).
4.1/ Domicilio: FIFA-Strasse 20, 8044 Zürich, Suiza.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Suiza
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 61788/2016
5.1 Fecha: 23 Sept. 2016
5.2 País de Origen: Suiza
5.3 Código País: CH
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 09
8/ Protege y distingue:
Quevedos; gafas de sol; gafas de natación y de submarinismo; estuches, cordeles y cadenas especialmente
diseñados para gafas de sol y quevedos; gemelos [óptica]; imanes e imanes decorativos; brújulas;
baterías eléctricas para vehículos; aparatos remotos para cerrar puertas; aparatos de audio de alta
fidelidad; aparatos para grabar, transmitir, editar, mezclar y reproducir sonido y/o imágenes; aparatos
de radio; televisores; televisores de pantallas planas; pantallas de cristal líquido (LCD); pantallas
de alta definición y de plasma; grabadoras de vídeo; lectores de discos compactos; reproductores
portátiles de discos compactos (CD); lectores de discos ópticos de almacenamiento de datos (DVD);
reproductores de mp3; aparatos para leer música digital; lectores de casetes; reproductores
portátiles de casetes; reproductores de mini-disc; radios móviles; altavoces; auriculares;
micrófonos; controles remotos; control remoto activado por voz; aparatos de navegación; asistentes
personales digitales (PDA); ordenadores; tabletas electrónicas; procesadores de datos; teclados de
ordenador; monitores de ordenador; módems; fundas especialmente adaptadas para ordenadores;
ratones de ordenador; alfombrillas de ratón; traductores electrónicos de bolsillo; máquinas de
dictar; agendas y cuadernos electrónicos [notebooks]; escáneres; impresoras; fotocopiadoras; aparatos
de fax; teléfonos; contestadores telefónicos; teléfonos móviles; teléfonos inteligentes [smartphones];
vídeoteléfonos; fundas especialmente adaptadas para para teléfonos móviles; dispositivos para el
uso manos-libres de teléfonos móviles; cascos y auriculares para teléfonos móviles; teclados
para teléfonos móviles; cordones para teléfonos celulares; estuches especialmente adaptados
para transportar teléfonos móviles; teléfonos móviles con cámaras y cámaras de vídeo integradas;
máquinas de calcular; máquinas lectoras de tarjetas de crédito; cambiadores de monedas; cajeros
automáticos; cámaras de vídeo; cámaras fotográficas; proyectores; películas expuestas; diapositivas;
flashes [fotografía]; cámaras y correas y estuches especialmente adaptados para cámaras; baterías;
máquinas de karaoke y programas (software) para karaoke; cartuchos de videojuegos; software de
juegos pregrabado o descargable; programas informáticos y software de bases de datos; soportes
magnéticos, numéricos o analógicos para registrar sonido o imágenes; discos de vídeo, cintas de
vídeo, cintas magnéticas, discos magnéticos, discos ópticos de almacenamiento de datos (DVD),
disquetes, discos ópticos, discos compactos, mini-discs, discos ópticos de lectura de datos
(CD ROMs), todos los antes mencionados en estado virgen o pregrabados con música, sonidos o
imágenes (que pueden ser animadas); hologramas; tarjetas magnéticas o con microchips
(codificadas) que incluyen certificados de regalo; adaptadores de memoria (equipo informático); tarjetas
de memoria; tarjetas de memoria (vírgenes o pregrabadas); tarjetas con microchip; tarjetas de crédito
magnéticas o con microchip; tarjetas telefónicas magnéticas o con microchip; tarjetas magnéticas o con
microchip para cajeros automáticos o para máquinas de cambio de dinero; tarjetas magnéticas o con
microchip de prepago para teléfonos móviles; tarjetas magnéticas o con microchip para viajes y
entretención; tarjetas magnéticas o con microchip de débito o de garantía de cheques; tarjetas de
crédito de plástico codificadas; alarmas de seguridad; mangas catavientos; paneles y células solares
para la producción de electricidad; calibradores; aparatos medidores de distancias; aparato para
medir la velocidad; sensores de la presión de los neumáticos; medidores de la presión de los
neumáticos; publicaciones electrónicas descargables; mapas electrónicos descargables; receptores
de audio; amplificadores de audio; tubos para televisores; tubos catódicos; hardware y software,
incluyendo receptores de televisión (set-top box) que pueden convertir, suministrar, recibir y
transmitir datos de audio y vídeo; unidades de disco; semiconductores; semiconductores
empacados; circuitos integrados que contienen programas utilizados para el procesamiento de datos de
audio, de video o de computadores; pilas o baterías recargables; conversores y procesadores de datos
de vídeo y audio; cables para la transmisión de datos; cascos de protección; pulseras de
identificación codificadas magnéticas; boletos (tickets) electrónicos, codificados magnéticamente;
boletos (tickets) en forma de tarjetas magnéticas; lentes de contacto; receptáculos para la limpieza y
almacenamiento de lentes de contacto; software de videojuegos.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre:  LEONARDO CASCO FORTÍN.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 28-11-16.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 D. 2016, 10 y 24 E. 2017.

1/ Solicitud: 2016-42886
2/ Fecha de presentación: 25-10-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Fédération Internationale de Football Association (FIFA).
4.1/ Domicilio: FIFA-Strasse 20, 8044 Zürich, Suiza.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Suiza
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 61788/2016
5.1 Fecha: 23 Sept. 2016
5.2 País de Origen: Suiza
5.3 Código País: CH
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 16

8/ Protege y distingue:

Clips para billetes de banco; manteles de papel; servilletas de papel; bolsas para la

compra de plástico; bolsas de papel; tarjetas de invitación; tarjetas de felicitación;

papel de envoltorio;  posabotellas y posavasos de papel;  individuales y

salvamanteles de papel; bolsas de basura de papel o de plástico; papel para envolver

alimentos; filtros de café de papel; etiquetas (no de materias textiles); toallas de

papel; papel higiénico; toallas para remover el maquillaje hechas de papel; pañuelos

de bolsillo de papel; artículos de papelería y material didáctico (excepto aparatos);

máquinas de escribir; papel para mecanografía, copiado y escritura (artículos de

papelería); sobres; blocs temáticos [artículos de papelería]; blocks de papel; libretas;

blocs de papel para apuntes; aparatos y máquinas para encuadernar [material de

oficina]; cajas de papel o cartón para archivar; fundas para documentos; cubiertas

de libros; marcapáginas; litografías; pinturas [cuadros] enmarcadas o no; blocks

para pintar; libros para colorear; libros para dibujar y con actividades; papel luminoso;

papel adhesivo para notas; papel crepe; papel de seda; papel para termotransferencia;

papel termosensible; grapas de oficina; grapadoras (artículos de papelería); banderas

de papel; instrumentos de escritura; plumas para escribir; lápices; bolígrafos;

lápices de punta porosa; lápices para colorear; rotuladores de punta amplia; tintas

para escribir; tampones [almohadillas] de tinta; sellos de goma; cajas de pintura;

lápices para pintar y colorear; tiza para escribir; decoraciones para lápices (artículos

de papelería);  cl ichés de imprenta;  revistas;  diarios;  l ibros y revistas,

particularmente sobre atletas o eventos deportivos; material pedagógico impreso;

cuadernos para registrar resultados; programas impresos para eventos; álbumes

de acontecimientos especiales; álbumes de fotografías; libretas de autógrafos; libretas

de direcciones; agendas; agendas personales; mapas carreteros; billetes de entrada;

boletos (tickets) y tarjetas de embarque de aerolíneas; cheques; horarios impresos;

panfletos y folletos; historietas [productos de imprenta]; tarjetas intercambiables

coleccionables; cromos de deportes; pegatinas para parachoques; adhesivos

[artículos de papelería]; álbumes para pegatinas; calendarios; carteles; fotografías

[impresas]; tarjetas postales; sellos postales; letreros y señales de publicidad hechas

de papel o cartón; calcomanías; artículos de oficina, excepto muebles; líquidos

correctores [artículos de oficina]; gomas de borrar; sacapuntas; brazaletes para

sujetar instrumentos de escritura; pinzas para sujetar papeles, chinchetas; reglas de

dibujo; cintas autoadhesivas para la papelería; dispensadores de cinta adhesiva;

clichés de multicopista; portapapeles de clip [artículos de oficina]; blocs de

notas; sujetalibros; tarjetas hechas de papel o cartón; tarjetas de crédito sin

codificación magnética de papel o cartón; etiquetas de papel identificativas; fundas

para pasaportes; fundas para talonarios de cheques.

8.1/ Página Adicional:

D.- APODERADO LEGAL.

9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN.

E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo

88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 25-11-2016.

12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 D. 2016, 10 y 24 E. 2017.
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B.

1/ Solicitud: 42889-2016
2/ Fecha de presentación: 25-10-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Fédération Internationale de Football Association (FIFA).
4.1/ Domicilio: FIFA-Strasse 20, 8044 Zürich, Suiza.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Suiza
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 61788/2016
5.1 Fecha: 23 Sept.2016
5.2 País de Origen: Suiza
5.3 Código País: CH
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 25
8/ Protege y distingue:
Prendas de vestir; calzado; artículos de sombrerería; camisas; prendas de punto; jerseys [prendas de
vestir]; camisetas de tirantes; camisetas [de manga corta]; chalecos; camisetas de deporte; vestidos;
faldas; ropa interior; trajes de baño [bañadores]; biquinis; tankinis; albornoces; shorts;
pantalones; suéteres; gorros [cofias]; gorras; sombreros; fulares; pañuelos para la cabeza [prendas
de vestir]; fajas [bandas]; chales; viseras [artículos de sombrerería]; gorras con visera; sudaderas;
chaquetas; chaquetas deportivas; chaquetas para air al estadio; blazers; abrigos; uniformes; corbatas;
puños [prendas de vestir]; cintas para la cabeza; guantes [prendas de vestir]; delantales; baberos (no
de papel); pijamas; ropa de juego para bebés y niños pequeños; calcetines y prendas de mediería;
cinturones; tirantes; sandalias; sandalias con tiras; calzado para actividades deportivas, a saber
zapatos para el exterior, zapatos para escalar, zapatillas de baloncesto; zapatillas para entrenamiento
en múltiples aéreas (cross-training); calzado de ciclista; zapatillas para deportes bajo techo; zapatos
clásicos; zapatillas de atletismo y para correr; chancletas; zapatos de fútbol (bajo techo y en al
aire libre); botas de fútbol; calzado de lona; zapatillas de tenis; zapatos para deportes urbanos;
zapatos para navegar; zapatos para aeróbicos; ropa deportiva, a saber, polerones de polar, pantalones
sport-casual, camisetas polo, pantalones de jogging, camisetas tipo fútbol, camisetas tipo rugby,
calcetines, pantis y calentadores de piernas, chandales; ropa interior funcional; top sujetador;
leotardos; monos para la nieve; chaquetas para la nieve; pantalones para la nieve.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 02-12-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 D. 2016, 10 y 24 E. 2017.
__________

1/ Solicitud: 42896-2016
2/ Fecha de presentación: 25-10-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Fédération Internationale de Football Association (FIFA).
4.1/ Domicilio: FIFA-Strasse 20, 8044 Zürich, Suiza.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Suiza
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 61788/2016
5.1 Fecha: 23 Sept.2016
5.2 País de Origen: Suiza
5.3 Código País: CH
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

__________

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 41
8/ Protege y distingue:
Educación; capacitación; suministro de cursos de formación; servicios de entretenimiento; servicios
de entretenimiento suministrados en o en relación con eventos deportivos; servicios de entretenimiento
en la forma de la exposición pública de eventos deportivos; organización de actividades deportivas
y culturales; organización de eventos deportivos y culturales; organización de loterías y
competencias; organización de eventos y de competencias deportivas relacionados con el fútbol;
explotación de instalaciones deportivas; provisión de parque de diversiones; servicios de clubes
deportivos [entrenamiento y mantenimiento físico]; alquiler de equipos de audio y vídeo; producción,
presentación, publicación y/o alquiler de películas, grabaciones de sonido y vídeo; publicación
y/o alquiler de películas, libros, discos compactos, DVDs, mini-discs, CD-ROMs; publicación de
información deportiva; servicios de reporteros en eventos deportivos por radio y televisión; servicios
de producción y edición para programas de radio y de televisión; servicios de fotografía; servicios de
producción de vídeo, de fotografía y de audio; producción de películas animadas; producción de
programas de televisión animados; servicios de reserva de asientos para eventos deportivos y de
entretenimiento; servicios de reserva de boletos (tickets) para eventos deportivos y de
entretenimiento; servicios de agencia de boletos (tickets) deportivos; cronometraje de eventos
deportivos; grabación de eventos deportivos; organización de concursos de belleza; entretenimiento
interactivo; organización de juegos de azar y apuestas; suministro de servicios de rifas; servicios
de juegos en línea; servicios recreativos en línea, a saber, torneos de juegos; organización de
competencias de juegos informáticos incluyendo competencias de juegos en línea; información relacionada
con entretenimiento o con educación, suministrada en línea desde una base de datos informática o
desde la internet o en dispositivos electrónicos de comunicación inalámbrica; servicios de juegos
electrónicos suministrados por medio de la internet o en dispositivos electrónicos de comunicación
inalámbrica (entretenimiento); publicación de libros; publicación electrónica de libros y de periódicos
en línea, no descargables; servicios de entretenimiento en la forma de presentaciones
cinematográficas; servicios de traducción; servicios de interpretación; suministro de
infraestructuras para el entretenimiento, a saber, salones vip y palcos preferenciales, ambos dentro
y fuera de instalaciones deportivas para entretenimiento; suministro de información en línea desde
una base de datos informática o desde la internet, relacionada con deportes o eventos deportivos.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 02-12-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 D. 2016, 10 y 24 E. 2017.

[1] Solicitud: 2016-042884

[2] Fecha de presentación: 25/10/2016

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: FÉDÉRATION INTERNATIONALE DE FOOTBALL ASSOCIATION (FIFA).

[4.1] Domicilio:  FIFA-STRASSE 20, 8044 ZÜRICH, SUIZA.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: SUIZA

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro Básico: 61788/2016

[5.1] Fecha: 23 Sep. 2016

[5.2] Pais de Origen: SUIZA

[5.3] Código País: CH

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

[7] Clase Internacional: 12
[8] Protege y distingue:
Bicicletas; motocicletas; escúteres; coches; camiones; furgones (vehículos);. caravanas; autobuses;
vehículos frigoríficos; aviones; barcos; globos aerostáticos; globos dirigibles; neumáticos; cámaras
de aire para neumáticos; patrones de cubiertas de caucho para de recauchutado de neumáticos; cámaras aire
para neumáticos; parches de caucho adhesivos para reparar neumáticos y cámaras de aire; válvulas
para neumáticos; bombas para inflar neumáticos; dispositivos antiderrapantes para cubiertas de
neumáticos de vehículos, a saber, clacos y cadenas para la nieve; ruedas; llantas para ruedas;

bandas para llantas de ruedas; tapacubos de ruedas; fundas para neumáticos; aleaciones para ruedas;
protectores solares, bacas; portaesquís; portabicicletas, cojines y fundas para asientos de vehículos;
fundas adaptadas para autos; protectores de faros; protectores de faros traseros; techos convertibles;
alerones; techos solares (sun roofs); parachoques de metal para automóviles; airbags; faros neblineros;
manubrios; marcos para patentes; seguros eléctricos para vehículos automóviles; cojines para
cinturones de seguridad; cubiertas para espejos laterales; coches de niño; asientos de auto para
bebés o niños; motores para vehículos terrestres.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 24 de noviembre del año 2016.
12] Reservas:  No tiene reservas.

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 D. 2016, 10 y 24 E. 2017.

UDI -D
EGT-U

NAH

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG
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Sección B            Avisos Legales

B.

1/ Solicitud: 2016-21253

2/ Fecha de presentación: 24-05-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

Solicitante: DEERE & COMPANY

Domicilio: One John Deere Place Moline, Illinois 61265-8098, Estados Unidos de

América.

Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América

B.- REGISTRO EXTRANJERO

Registro Básico:

Fecha:

País de Origen:

Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

Denominación: DEERE

Reivindicaciones:

Clase Internacional: 07

Productos, Servicios y/o finalidad que distingue:

Máquinas e implementos para uso agrícola, en construcción, horticultura, jardinería,

silvicultura, motores (excepto motores para vehículos terrestres); acoplamientos

(máquinas) y componentes de transmisión (excepto para vehículos terrestres).

D.- APODERADO LEGAL.

Nombre: Claribel Medina de León.

E.- SUSTITUYE PODER

Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo

88 de la Ley de Propiedad Industrial.

Fecha de emisión: 24-06-16.

Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 D. 2016, 10 y 24 E. 2017.
__________

DEEREDEEREDEEREDEEREDEERE

[1] Solicitud: 2016-021252

[2] Fecha de presentación: 24/05/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: DEER & COMPANY.
[4.1] Domicilio: ONE JOHN DEERE PLACE  MOLINE, ILLINOIS 61265-8098,

Estados Unidos de América.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.
B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

[7] Clase Internacional: 9
[8] Protege y distingue:
Extintores, aparatos e instrumentos eléctricos, fotográficos, ópticos, de pesaje, de
medición, de señalización y de control (inspección); controladores eléctricos y
electrónicos para regular el contenido de humedad, válvulas de control para válvulas

de control remoto para sistemas de riego, cronómetros y relojes para uso en

sistemas de riego, sensores de humedad del suelo, radios y audífonos, programas

informáticos, programas informáticos para calcular parámetros de la instalación del

riego por goteo, computadoras a bordo, control de dispositivos, dispositivos para

sistemas de localización global por satélite, base de datos, computadoras para

operar y controlar máquinas basadas en datos de los dispositivos para sistemas de

localización global por satélite, CD-ROMs, videocasettes, baterías, cargadores de

baterías, soportes ópticos de datos, soporte magnéticos de datos, trajes de protección

incluyendo capas, overoles, cascos protectores, bata de trabajo, guantes, botas y

zapatos; accesorios de vehículos, cables.

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: CLARIBEL MEDINA DE LEÓN.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo

88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 20 de septiembre del año 2016.

12] Reservas:  No tiene reservas.

Abogada EDA  SUYAPA  ZELAYA VALLADARES

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 D. 2016, 10 y 24 E. 2017.

__________

1/ Solicitud: 26252-2016
2/ Fecha de presentación: 28-06-2016.
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: KERABEN GRUPO, S.A.
Domicilio: Carretera Nacional 340, km. 44,3 del tramo valencia-Barcelona, 12520

Nules (Castellon), España.
Organizada bajo las Leyes de: España
B.- REGISTRO EXTRANJERO
Registro Básico:
Fecha:
País de Origen:
Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Denominación: CASAINFINITA Y DISEÑO

Reivindicaciones:
Clase Internacional: 19
Productos, Servicios y/o finalidad que distingue:
Materiales  de construcción no metálicos, en particular suelos de parque, azulejos de

pared que no sean metálicos, baldosas para el suelo que no sean metálicas, azulejos
esmaltados, baldosas de cerámicas, recubrimiento de paredes de material cerámico,
pavimentos hechos de materiales no metálicos, a saber, de cerámica, recubrimientos
hechos de materiales no metálicos, a saber, de cerámica, baldosas de gres, baldosas de

piedra, baldosas de terrazo, baldosas de mármol, baldosas de granito, molduras no metálicas
para la construcción, frisos (elementos de construcción no metálicos) y molduras
decorativas no metálicas para la construcción.
D.- APODERADO LEGAL.

Nombre: Claribel Medina de León.
E.- SUSTITUYE PODER
Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo
88 de la Ley de Propiedad Industrial.

Fecha de emisión: 23-08-16.
Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 D. 2016, 10 y 24 E. 2017.

UDI -D
EGT-U

NAH

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG
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Sección B            Avisos Legales

B.

1/ Solicitud: 2016-42882
2/ Fecha de presentación: 25-10-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR
4/ Solicitante: Fédération Internationale de Football Association (FIFA).
4.1/ Domicilio: FIFA-Strasse 20, 8044 Zürich, Suiza.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Suiza

B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 61788/2016
5.1 Fecha: 23 Sept. 2016
5.2 País de Origen: Suiza

5.3 Código País: CH
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 04
8/ Protege y distingue:
Aceites y grasas para uso industrial; lubricantes; aceites y grasas lubricantes; aceites de motor y carburantes; gasolina;

gas licuado de prtróleo; petróleo crudo o refinado; diésel; combustibles diésel; gases combustibles; aceites combustibles;
bio combustibles; gas natural; aditivos no químicos para combustibles, lubricantes y grasas; velas  [iluminación] ; ceras
industriales.
8.1/ Página Adicional:

D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 28-11-16.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES

Registrador(a) de la Propiedad Industrial
26 D. 2016, 10 y 24 E. 2017.

__________

1/ Solicitud: 42888-2016
2/ Fecha de presentación: 26-10-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Fédération Internationale de Football Association (FIFA).
4.1/ Domicilio: FIFA-Strasse 20, 8044 Zürich, Suiza.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Suiza
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 61788/2016
5.1 Fecha: 23 Sept. 2016

5.2 País de Origen: Suiza
5.3 Código País: CH
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 21
8/ Protege y distingue:

Contenedores y utensilios no eléctricos para la cocina o el hogar; frascos de vidrio (recipientes); cucharas para
mezclar (utensilios de cocina); exprimidores de fruta no eléctricos para uso doméstico; tablas de cortar para
la cocina; bandejas para uso doméstico; cubiteras; mezcladoras; cocteleras; azucareros; picheles, jarras para
beber; tazas y cristalería para bebidas, decantadores; platos; posavasos; platillos; vasos; teteras; guantes para

el horno aislados; guantes para uso doméstico; sacacorchos; abrebotellas; botellas para bebidas; botellas aislantes;
neveras no eléctricas para alimentos y bebidas; dispensadores de toallas de papel (no metálicos); peines y
cepillos para el cabello; cepillos de dientes; hilo dental; dispositivos especialmente diseñados para facilitar el
uso de hilo dental, estimuladores interdentales, no para su uso en tratamientos dentales; estatuas, esculturas,

estatuillas y trofeos de terracota o vidrio; tendederos de ropa; papeleras; alcancías no metálicas; platos de
recuerdo; contenedores de alimentos para animales de compañía; jaulas para mascotas; paños de limpieza para
autos.
8.1/ Página Adicional:

D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: LEONARDO  CASCO FORTÍN.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 02-12-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS

Registrador(a) de la Propiedad Industrial
26 D. 2016, 10 y 24 E. 2017.

[1] Solicitud: 2016-042885
[2] Fecha de presentación: 25/10/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR
[4] Solicitante: FÉDÉRATION INTERNATIONALE DE FOOTBALL ASSOCIATION (FIFA).
[4.1]  Domicilio:  FIFA-STRASSE 20, 8044 ZÜRICH, SUIZA.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: SUIZA

B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: 61788/2016
[5.1] Fecha: 23 Sep. 2016
[5.2] Pais de Origen: Suiza

[5.3] Código País: CH
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

[7] Clase Internacional: 14
[8] Protege y distingue:
Artículos de joyería; collares [artículos de joyería]; piedras preciosas; cristales y gemas preciosas; relojes:
relojes de pulsera; pulseras de reloj; relojes de péndulo; relojes de muro; cronógrafos; cronómetros manuales;

estuches para relojes; péndulos; medallones [artículos de joyería]; colgantes [artículos de joyería]; broches; brazaletes;
alfileres [artículos de joyería]; alfileres de adorno de equipos y jugadores intercambiables; pasadores de corbata;
gemelos; medallas; medallas conmemorativas de metales preciosos; medallones, placas conmemorativas, trofeos,
estatuas y esculturas, alfileres decorativos para sombreros, todos de metales preciosos; monedas; medallas e insignias de

metales preciosos para la ropa; leontinas para llaves decorativas; tapa metálicas impresas para coleccionistas (pogs),
todas hechas de metales preciosos; llaveros de fantasía.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 24 de noviembre del año 2016.
12] Reservas:  No tiene reservas.

Abogado FRANKLIN OMARR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 D. 2016, 10 y 24 E. 2017.

__________

1/ Solicitud: 2016-42887

2/ Fecha de presentación: 25-10-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Fédération Internationale de Football Association (FIFA).

4.1/ Domicilio: FIFA-Strasse 20, 8044 Zürich, Suiza.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Suiza
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 61788/2016

5.1 Fecha: 23 Sept. 2016
5.2 País de Origen: Suiza
5.3 Código País: CH
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 18

8/ Protege y distingue:

Cuero e imitación de cuero; tiras de cuero; paraguas; sombrillas; bolsos de deporte; bolsos informales; bolsas de

viaje; mochilas; bolsones; mochilas escolares; riñoneras; bolsos de mano; bolsas de cuero; bolsos de cuero con

forma de pelota; bolsas de playa; portatrajes; maletas de mano; correas de cuero [artículos de guarnicionería];

maletines de cuero; portafolios (artículos de marroquinería); estuches para artículos de tocador; estuches de cuero

para llaves; estuches para tarjetas de visita; portatarjetas de identidad; etiquetas de cuero para equipaje;

portadocumentos; billeteras; monederos; ropa para animales; collares para animales de compañía; correas para

animales.

8.1/ Página Adicional:

D.- APODERADO LEGAL.

9/ Nombre: LEONARDO  CASCO FORTÍN.

E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

11/ Fecha de emisión: 25-11-2016.

12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 D. 2016, 10 y 24 E. 2017.

UDI -D
EGT-U

NAH

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG
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Sección B            Avisos Legales

B.

1/ Solicitud: 42954-2016
2/ Fecha de presentación: 26-10-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: JANSSEN SCIENCES IRELAND UC.
4.1/ Domicilio: Eastgate Village, Eastgate, Little Island, County Cork, Irlanda.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Irlanda
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: IZENBI

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas para uso humano.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.

9/ Nombre: LEONARDO  CASCO FORTÍN.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 12/Dic./ 2016.
12/ Reservas:

Abogada CLAUDIA JACQUELINE ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 D. 2016, 10 y 24 E. 2017.

IZENBIIZENBIIZENBIIZENBIIZENBI

__________

1/ Solicitud: 43807-2016
2/ Fecha de presentación: 31-10-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: JANSSEN SCIENCES IRELAND UC.
4.1/ Domicilio: Eastgate Village, Eastgate, Little Island, County Cork, Irlanda.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Irlanda
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: KAYZIUS

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas para uso humano.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.

9/ Nombre: LEONARDO  CASCO FORTÍN.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 14-12-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 D. 2016, 10 y 24 E. 2017.

KAKAKAKAKAYZIUSYZIUSYZIUSYZIUSYZIUS

__________

1/ Solicitud: 42953-2016
2/ Fecha de presentación: 26-10-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: JANSSEN SCIENCES IRELAND UC.
4.1/ Domicilio: Eastgate Village, Eastgate, Little Island, County Cork, Irlanda.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Irlanda
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MOZAYIS

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05

MOZAMOZAMOZAMOZAMOZAYISYISYISYISYIS

8/ Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas para uso humano.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.

9/ Nombre: LEONARDO  CASCO FORTÍN.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 12/Dic./2016.
12/ Reservas:

Abogada CLAUDIA JACQUELINE ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 D. 2016, 10 y 24 E. 2017.

__________

1/ Solicitud: 42955-2016
2/ Fecha de presentación: 26-10-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: BAYER AKTIENGESELLSCHAFT
4.1/ Domicilio: Kaiser-Wilhelm-Allee, 51373 Leverkusen, Alemania.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Alemania
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:

5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Ve + allá

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 41
8/ Protege y distingue:
Educación; capacitación; entretenimeinto; actividades deportivas y culturales.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: LEONARDO  CASCO FORTÍN.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 12/Dic./ 2016.
12/ Reservas:

Abogada CLAUDIA JACQUELINE ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 D. 2016, 10 y 24 E. 2017.

VVVVVe + alláe + alláe + alláe + alláe + allá

________

1/ Solicitud: 2016-45621
2/ Fecha de presentación: 15-11-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GRUPO P.I. MABE, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: Av. San Pablo Xochimehuacán No. 7213-E, Col. La Loma, Puebla, Estado de Puebla, C.P. 72230, México.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: México
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Bio Baby y Diseño

6.2/ Reivindicaciones:
Con reivindicación de los colores Verde, Anaranjado, Azul, Amarillo y Café, tal como se muestra en los ejemplares
que se acompaña.
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos higiénicos y sanitarios, pañales y calzones desechables para bebés y toallitas húmedas impregnadas
con lociones farmacéuticas.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: LEONARDO  CASCO FORTÍN.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 18-12-16.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 D. 2016, 10 y 24 E. 2017.

UDI -D
EGT-U
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1/ Solicitud: 2016-30382
2/ Fecha de presentación: 26-07-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR
4/ Solicitante: Otsuka  Pharmaceutical Co., Ltd.
4.1/ Domicilio: 2-9 Kanda-Tsukasamachi, Chiyoda-ku, Tokyo, Japón.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Japón

B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:

5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BRX

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05

8/ Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas; preparaciones farmacéuticas para el tratamiento y prevención de trastornos y
enfermedades del sistema nervioso central.
8.1/ Página Adicional:

D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: LEONARDO  CASCO FORTÍN.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 27-12-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS

Registrador(a) de la Propiedad Industrial
24 E., 8 y 23 F. 2017.

BRXBRXBRXBRXBRX

__________

1/ Solicitud: 45456-2016
2/ Fecha de presentación: 14-11-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: BASF SE
4.1/ Domicilio: Carl-Bosch-Strasse 38, Ludwingshafen am Rhein, Alemania.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Alemania
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: YANILA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones para destruir y combatir los animales dañinos, insecticidas, fungicidas, herbicidas, pesticidas.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.

9/ Nombre: LEONARDO  CASCO FORTÍN.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 20-12-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

24 E., 8 y 23 F. 2017.

YYYYYANILAANILAANILAANILAANILA

__________

[1] Solicitud: 2016-032582
[2] Fecha de presentación: 10/08/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO

A.- TITULAR
[4] Solicitante: U.S. DAIRY EXPORT COUNCIL.
[4.1] Domicilio: 10255 WEST HIGGINS ROAD, SUITE 900 ROSEMONT, ILLINOIS 60018, ESTADOS UNIDOS DE

AMÉRICA, Estados Unidos de América.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: U.S. DAIRY Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 35
[8] Protege y distingue:

Servicios de asociación, especialmente, promoción de los intereses de los productores, preveedores y exportadores de
lácteos en Estados Unidos.
D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

[11] Fecha de emisión: 27 de diciembre del año 2016.
12] Reservas: Se protege únicamente la denominación “U.S. DAIRY”, así como su  DISEÑO, los demás elementos

denominativos que aparecen en los ejemplares de etiquetas no se protege.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

24 E., 8 y 23 F. 2017

__________

1/ Solicitud: 2016-43993
2/ Fecha de presentación: 01-11-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO

A.- TITULAR
4/ Solicitante: APPLE INC.
4.1/ Domicilio: 1 Infinite Loop, Cupertino, California 95014, Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América

B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 070096
5.1 Fecha: 06 May. 2016
5.2 País de Origen: Jamaica

5.3 Código País: JM
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SIRIKIT

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 42
8/ Protege y distingue:
Diseño y desarrollo de programas informáticos; servicios de consultoría de programa informático; servicios
de apoyo y consulta para el desarrollo de sistemas informáticos, bases de datos y aplicaciones; proporcionar

información de programas de computadora en línea.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: LEONARDO  CASCO FORTÍN.

E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

11/ Fecha de emisión:  13-12-16.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

24 E., 8 y 23 F. 2017.

SIRIKITSIRIKITSIRIKITSIRIKITSIRIKIT

__________

[1] Solicitud: 2016-040278
[2] Fecha de presentación: 10/10/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR

[4] Solicitante: MTD PRODUCTS INC.
[4.1]  Domicilio: 5903 GRAFTON ROAD, VALLEY CITY, OHIO 44280, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.,

Estados Unidos de América.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: 86/971,202
[5.1] Fecha: 11 Abr. 2016
[5.2] País: Estados Unidos de América

[5.3] Código País: US
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: SUREFIT

[7] Clase Internacional: 7
[8] Protege y distingue:

Partes de motores, a saber, filtros de aire, bujías de encendido, y filtros de combustibles utilizados en el mantenimiento
o reparación de equipos para el césped y el jardín; cuchillas de cortacéspedes; partes de máquinas, a saber, correas,
husillos, y ruedas utilizados en el mantenimiento o reparación de equipos para el cesped o el jardín; piezas de repuesto
de sierras eléctricas, a saber, cadenas para sierras eléctricas.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 27 de diciembre del año 2016.

12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

24 E., 8 y 23 F. 2017

SUREFITSUREFITSUREFITSUREFITSUREFITUDI -D
EGT-U
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B.

[1] Solicitud: 2016-006834
[2] Fecha de presentación: 15/02/2016
[3] Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA

A.- TITULAR
[4] Solicitante: COPPEL, S.A. DE C.V.
[4.1]  Domicilio: CALLE REPÚBLICA No. 2855 PTE., COL. RECURSOS HIDRÁULICOS, 80105 CULIACAN,

SINALOA, México.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: MÉXICO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: THINNER YOUR BEST SELF

[7] Clase Internacional: 25
[8] Protege y distingue:
Prendas de vestir, calzado, artículos de sombrerería; uniformes; ropa de deporte; calzado de deporte.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: EMMA ROSARIO VALLE REAÑOS.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 19 de diciembre del año 2016.

12] Reservas: Señal de propaganda para ser usada con la marca de fábrica “TINNER”, solicitud de Registro No. 6814-
16.

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

24 E., 8 y 23 F. 2017

THINNER THINNER THINNER THINNER THINNER YYYYYOUR BEST SELFOUR BEST SELFOUR BEST SELFOUR BEST SELFOUR BEST SELF

__________

1/ Solicitud: 42951-2016
2/ Fecha de presentación: 26-10-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: APPLE INC.
4.1/ Domicilio: 1 Infinite Loop, Cupertino, California 95014, Estados Unidos de América.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 070008
5.1 Fecha: 26 Abril 2016

5.2 País de Origen: Jamaica
5.3 Código País: JM
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TOUCH BAR

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 28
8/ Protege y distingue:
Juguetes; juegos y juguetes; juegos de naipes; equipos de juegos electrónicos de mano; juegos de computador,
videojuegos, y aparatos de computador y videojuegos, aparte de los que funcionan con monedas o los adaptados
para su uso con receptores de televisión.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: LEONARDO  CASCO FORTÍN.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 20-12-16
12/ Reservas: Se protege en su forma conjunto según etiqueta.

Abogada EDA   SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

24 E., 8 y 23 F. 2017.

TTTTTOUCH BOUCH BOUCH BOUCH BOUCH BARARARARAR

__________

1/ Solicitud: 14233-2016
2/ Fecha de presentación: 07-04-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: SQM EUROPE, N.V.
4.1/ Domicilio: Houtdok-Noordkaai 25a, 2030 ANTWERP, Bélgica.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Bélgica
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Ultrasol  y Diseño

6.2/ Reivindicaciones:
Con reivindicación de los colores Verde Claro y Verde Oscuro, tal como se muestra en los ejemplares que se acompaña.

7/ Clase Internacional: 01
8/ Protege y distingue:
Productos químicos utilizados en la industria y la ciencia, así como  en la piscicultura, la agricultura, horticultura

y silvicultura; fertilizantes; preparaciones fertilizantes.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: LEONARDO  CASCO FORTÍN.

E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 20-12-16

12/ Reservas:

Abogada EDA   SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

24 E., 8 y 23 F. 2017.

__________

1/ Solicitud: 16-32401

2/ Fecha de presentación: 10-10-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Basilea Pharmaceutica International AG.

4.1/ Domicilio: Grenzacherstrasse 487, 4058 Basel, Suiza.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Suiza
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:

5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CRESEMBA

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 05

8/ Protege y distingue:

Preparaciones y sustancias farmacéuticas, especialmente antifúngicos.

8.1/ Página Adicional:

D.- APODERADO LEGAL.

9/ Nombre: LEONARDO  CASCO FORTÍN.

E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

11/ Fecha de emisión: 20-12-16.

12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

24 E., 8 y 23 F. 2017.

CRESEMBACRESEMBACRESEMBACRESEMBACRESEMBA

__________

[1] Solicitud: 2016-006833
[2] Fecha de presentación: 15/02/2016

[3] Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: COPPEL, S.A. DE C.V.
[4.1]  Domicilio: CALLE REPÚBLICA No. 2855 PTE., COL. RECURSOS HIDRÁULICOS, 80105 CULIACAN,

SINALOA, México.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: MÉXICO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: THINNER YOUR BEST SELF

[7] Clase Internacional: 24

[8] Protege y distingue:

Tejidos y sustitutos de tejidos; ropa de cama; ropa de mesa; toallas de microfibra para deportes; franela (tela); franela

sanitaria; frazada (cobija); toallas de materias textiles; toallitas de materias textiles para desmaquillar; toallitas de

tocador de materias textiles; fundas de colchon; cambiadores de tela para bebés.

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: EMMA ROSARIO VALLE REAÑOS.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

[11] Fecha de emisión: 19 de diciembre del año 2016.

12] Reservas: Señal de propaganda para ser usada con la marca de fábrica “TINNER”, solicitud de Registro No. 6813-

16.

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

24 E., 8 y 23 F. 2017

THINNER THINNER THINNER THINNER THINNER YYYYYOUR BEST SELFOUR BEST SELFOUR BEST SELFOUR BEST SELFOUR BEST SELFUDI -D
EGT-U
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B.

1/ Solicitud: 16-25632
2/ Fecha de presentación: 24-06-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR
4/ Solicitante: DROGUERÍA SAIMED DE HONDURAS, S.A.
4.1/ Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C. Honduras, C.A.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de:

B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:

5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo:

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Analgésico y antipirético.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Iván Antonio Flores Hércules.
E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

11/ Fecha de emisión: 17-08-16.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

24 E., 8 y 23 F. 2017.

__________

                                IBUCET

1/ Solicitud: 16-25633
2/ Fecha de presentación: 24-06-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR

4/ Solicitante: DROGUERÍA SAIMED DE HONDURAS, S.A.
4.1/ Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C. Honduras, C.A.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de:
B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo:

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 42
8/ Protege y distingue:
Servicios científicos y tecnológicos, así como servicios de investigación y diseño en estos ámbitos; servicios

de  análisis e investigación industrial; diseño y desarrollo de equipos informáticos y de software.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Iván Antonio Flores Hércules.

E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 17-08-16.

12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

24 E., 8 y 23 F. 2017.
__________

                        TENX INFORMATICA

1/ Solicitud: 16-32352
2/ Fecha de presentación: 09-08-16
3/ Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA

A.- TITULAR
4/ Solicitante: DROGUERÍA SAIMED DE HONDURAS, S.A.
4.1/ Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C. Honduras, C.A.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de:

B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:

5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: LA AGUANTA PATADAS

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 00

LA  AGUANTA PATADAS

8/ Protege y distingue:
Establecimiento dedicado a la distribución y venta  de productos farmacéuticos y veterinarios; productos
higiénicos para la medicina; sustancias dietéticas para uso médico, alimentos para bebés, emplastos, material

para apósitos; material para empastar los dientes y para improntas dentales.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Iván Antonio Flores Hércules.

E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 14-09-16.

12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

24 E., 8 y 23 F. 2017.

__________

1/ Solicitud: 2016-28097
2/ Fecha de presentación: 11-07-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR

4/ Solicitante: INNOVMEDIA, S. DE R.L.
4.1/ Domicilio: San Pedro Sula, departamento de Cortés, Honduras, C.A.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de:
B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: EXPO MAMÁ Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
-
7/ Clase Internacional: 41
8/ Protege y distingue:

Educación; formación; servicios de entretenimiento; actividades deportivas y culturales.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Iván Antonio Flores Hércules.

E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 18-08-2016.

12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

24 E., 8 y 23 F. 2017. __________

[1] Solicitud: 2016-028096
[2] Fecha de presentación: 11/07/2016

[3] Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
[4] Solicitante: INNOVMEDIAS, S. DE R.L.
[4.1]  Domicilio: SAN PEDRO SULA, DEPARTAMENTO DE CORTÉS, HONDURAS, C.A., Honduras.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo:

[7] Clase Internacional: 0
[8] Protege y distingue:
Empresa dedicada al desarrollo de procesos educativos, de formación, servicios de entretenimiento y actividades
deportivas y culturales.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: IVÁN ANTONIO FLORES HÉRCULES.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 16 de noviembre del año 2016.

12] Reservas: En la modalidad de Nombre Comercial no se protegen los Diseños.

Abogada FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

24 E., 8 y 23 F. 2017
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B.

1/  Solicitud: 42976-2016

2/ Fecha de presentación: 26-10-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: Bayer Intellectual Property GmbH.

4.1/ Domicilio: Alfred-Nobel-Strasse, 10, 40789 Monheim am Rhein, Alemania.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Alemania

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/  Registro Básico: 302016013377

5.1 Fecha: 04-mayo-2016

5.2 País de Origen: Alemania

5.3 Código País: DE

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CENTARGO

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 10

8/ Protege y distingue:

Instrumentos y aparatos médicos.

8.1/ Página Adicional:

D.- APODERADO LEGAL.

9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTIN.

E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 20-12-2016.

12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

24 E., 8 y 23 F. 2017.

__________

CENTCENTCENTCENTCENTARARARARARGOGOGOGOGO

1/  Solicitud: 42975-2016

2/ Fecha de presentación: 26-10-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: Bayer Intellectual Property GmbH.

4.1/ Domicilio: Alfred-Nobel-Strasse, 10, 40789 Monheim am Rhein, Alemania.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Alemania

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/  Registro Básico: 302016013377

5.1 Fecha: 04-mayo-2016

5.2 País de Origen: Alemania

5.3 Código País: DE

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CENTARGO

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 05

8/ Protege y distingue:

Preparaciones y sustancias farmacéuticas.

8.1/ Página Adicional:

D.- APODERADO LEGAL.

9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTIN.

E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 20-12-2016.

12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

24 E., 8 y 23 F. 2017.

__________

CENTCENTCENTCENTCENTARARARARARGOGOGOGOGO

1/  Solicitud: 2016-45452

2/ Fecha de presentación: 14-11-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: EXXON MOBIL CORPORATION.

4.1/ Domicilio: 5959 Las Colinas Boulevard, Irving, Texas 75039-2298, Estados Unidos de América.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1 Fecha:

5.2 País de Origen:

5.3 Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: UNIVOLT

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 054

8/ Protege y distingue:

Lubricantes; aceites lubricantes; grasas.

8.1/ Página Adicional:

D.- APODERADO LEGAL.

9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTIN.

E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 22-12-2016.

12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

24 E., 8 y 23 F. 2017.

UNIVUNIVUNIVUNIVUNIVOLOLOLOLOLTTTTT

1/  Solicitud: 2016-45454

2/ Fecha de presentación: 14-11-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: JOHNSON & JOHNSON

4.1/ Domicilio: One Johnson & Johnson Plaza, New Brunswick, New Jersey, 08933, Estados Unidos de América.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1 Fecha:

5.2 País de Origen:

5.3 Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: NIGHT RESET

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 05

8/ Protege y distingue:

Enjuague bucal medicado.

8.1/ Página Adicional:

D.- APODERADO LEGAL.

9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTIN.

E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 27/12/16.

12/ Reservas:

Abogada CLAUDIA JACQUELINE ANDURAY

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

24 E., 8 y 23 F. 2017.

__________

NIGHT RESETNIGHT RESETNIGHT RESETNIGHT RESETNIGHT RESET

__________

1/  Solicitud: 2016-45453

2/ Fecha de presentación: 14-11-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: JOHNSON & JOHNSON

4.1/ Domicilio: One Johnson & Johnson Plaza, New Brunswick, New Jersey, 08933, Estados Unidos de América.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1 Fecha:

5.2 País de Origen:

5.3 Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: NIGHT RESET

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 03

8/ Protege y distingue:

Enjuague bucal.

8.1/ Página Adicional:

D.- APODERADO LEGAL.

9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTIN.

E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 22-12-2016.

12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

24 E., 8 y 23 F. 2017.

NIGHT RESETNIGHT RESETNIGHT RESETNIGHT RESETNIGHT RESET

1/  Solicitud: 2016-35700

2/ Fecha de presentación: 06-09-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: E.I. du Pont de Nemours and Company.

4.1/ Domicilio: Chestnut Run Plaza, 974 Centre Road, Wilmington, Delaware, 19805, Estados Unidos de América.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1 Fecha:

5.2 País de Origen:

5.3 Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: NOMEX

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 22

8/ Protege y distingue:

Materias textiles fibrosas en bruto; materias de relleno; fibras textiles.

8.1/ Página Adicional:

D.- APODERADO LEGAL.

9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTIN.

E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 27-12-2016.

12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

24 E., 8 y 23 F. 2017.

NOMEXNOMEXNOMEXNOMEXNOMEXUDI -D
EGT-U
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B.

1/ Solicitud: 33224-2016
2/ Fecha de presentación: 16-08-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ARABELA, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: Calle 3 Norte, No. 102 Parque Industrial Toluca, 2000-50200, Toluca,

Estado México, México.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de:
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ARABELA RICE GIRL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue:
Cremas cosméticas, pomadas para uso cosmético, ungüentos para uso cosmético,
mixturas para uso cosmético, cremas cosméticas para reducir talla, cremas
cosméticas para eliminar la celulitis, crema para aclarar la piel.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: José Rafael Rivera.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: Sandra Amaya Valladares.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo
88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 19-09-16.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 D. 2016, 10 y 24 E. 2017

ARABELA RICE GIRL

__________________

[1] Solicitud: 2016-037994
[2] Fecha de presentación: 20/09/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: COEX EXPORTADORA (HONDURAS), S.A. DE C.V.
[4.1] Domicilio: SAN PEDRO SULA, CORTÉS, HONDURAS.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo:

[7] Clase Internacional: 30
[8] Protege y distingue:
Café, sus derivados, sucedáneos del café, incluyendo bebidas a base de café.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: BÁRBARA REYES SALINAS.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo
88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 26 de octubre del año 2016.
12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 D. 2016, 10 y 24 E. 2017

                   TOPAZ

1/ Solicitud: 48118-2015
2/ Fecha de presentación: 11-12-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Aisin Seiki Kabushiki Kaisha (also trading as Aisin Seiki  Co., Ltd.)
4.1/ Domicilio: 2-1 Asahi-machi, Kariya-shi, Aichi-ken, Japón.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Japón
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 12
8/ Protege y distingue:
Motores primarios no eléctricos para vehículos terrestres [sin incluir “sus partes”]; vehículos para
discapacitados físicos y personas con movilidad reducida, automóviles y sus partes y accesorios;
vehículos de motor de dos ruedas, bicicletas y sus partes y piezas; vehículos eléctricos autopropulsados;
patinetes’ de accionamiento eléctrico de tipo movilidad personal y automóviles; vehículos eléctricos;
sillas de ruedas para los cuidados de enfermería; sillas de ruedas eléctricas; sillas de ruedas, sus partes
y accesorios; rickshaws; trineos [vehículos]; carretillas de mano; carros; remolques de bicicleta;
elementos de máquinas para vehículos terrestres; alarmas antirrobo para vehículos; dispositivos
antirrobo para automóviles; motores de corriente alterna AC o motores de corriente continua DC para
vehículos terrestres [sin incluir “sus partes”]; parches de caucho adhesivos para la reparación de
cámaras o neumáticos; cochecitos de bebé [carriolas].
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: .

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 27-07-2016
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 E. y 8 F. 2017.

1/ Solicitud: 46997-2016

2/ Fecha de presentación: 24-12-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: EYL COMERCIAL, S.A.

4.1/ Domicilio: Barrio San Rafael, avenida República de Chile, Tegucigalpa, M.D.C.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1 Fecha:

5.2 País de Origen:

5.3 Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Pachanga y Diseño

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 21

8/ Protege y distingue:

Utencilios y recipientes para el menaje y la cocina; vasos de papel o materias plásticas, vasos para beber,

platos desechables, recipientes térmicos, recopientes térmicos para alimentos, recipientes para beber,

recipientes para  alimentos.

8.1/ Página Adicional:

D.- APODERADO LEGAL.

9/ Nombre: JOSÉ DAVID ARITA ELVIR.

E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre: .

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de

Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 05-01-2017

12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

24 E., 8 y 23 F. 2017.
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